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Ciudad de México, a CAT(~RCE Dij OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO. -
;,~ ~ 
¡; ·:~ 

Vistos para resolver e~ definiti~ los autos del juicio contencioso 
•'1 «t.i 
~( ·~. 

administrativo al rubro} hdicado pr~movido por  

, 

en contra de la .. t:fÍ RECTORA DE -~VERIFICACIONES FISCALES DE LA 
~'~ · ~ 

,r ·l 

SUBTESORERÍ4t'ÓE FISCALIZACIÓN ~DSCRITA A LA TESORERÍA DE LA 
~ - ~ 

~· 
CIUDAD Df,5 .MÉXICO. Se encuentra ~ebidamente integrada la Primera 

' / ~ ' rr''. .;:, ~ 

Sala Ordinaria Especializada en ~- Materia de Responsabilidades 
i 

Administrativas y Derecho a la Buena Administración, por los 
~ . 

Magistrados: LICENCIADO ANDRÉS ··:ÁNGEL AGUILERA MARTÍNEZ, 

Presidente de Sala y Titular de la Ponencia Dieciocho; LICENCIADO. 

ERWIN FLORES WILSON, Integrante de Sala e Instructor en el presente 

juicio; DOCTORA MIRIAM LISBETH MUÑOZ MEJÍA, Integrante de Sala y 
•' 

Titular de la Ponencia Diecisiete: ante la presencia de la Secretaria · de 
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Atuerdos la Maestra NIDIA JIMENEZ MONTIEL, quien autoriza y da fe, 

, con fundamento en los artículos 3, fracción 1, 27, segundo párrafo, 31, 

fracción 1, 32, fracción VIII, 33 de la Ley Orgánica del Tribunal de justicia 

Ádministrativa de la Ciudad de México, y 96, 97 y 98 ~.e ... la Ley que norma 

a. la Materia, se procede a dictar la sentencia corresyóndiente; y 

RESULTANDOS:: 
.r 
·' 

-~: , . 

, ,; .. 
. v 

¡.~· 

1.- PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA. - P.br escrito presentado en la 
s:: ., 

,1:-

0ficialía de Partes de este Tribunal, el /Cuatro de marzo de dos mil 
i 

veintiuno, en su carácter de Albacea de la 
~= 

Sucesión de  personalidad 

que quedó debidamente acreditadaff en autos, ocurrió a promover 
' ~ l 
demanda de nulidad en contra del sig~Íente acto: 

(¡ 
f 

'· 

"La contenida en el oficio núJ ero 0, 
de fecha  0)."----------

lf 
lf 
¡. 

B. 
k 

En la resolución impugnadal se determina un crédito fiscal por la 
cantidad de    

 por concepto de impuesto 
predial omitido, respecto 4:e1 periodo del  

  
   

  , respecto del 
inmueble ubicado en   

 
, que tributra con el 

· ·,· número de cuenta catastra 3.---------------------------
o:· . 
¡,<. 
t· 
!<. 

2-.-~ ADMISIÓN DE LA DEMAND~. - Mediante auto de fecha cinco de 
. ~ ~ 

1 ;" 

marzo de dos mil veintiuno, esta j~zgadora admitió a t rámite la demanda, 
;. 

•. .,. 
ordenando emplazar como autqridad demandada a la citada al rubro, 

P.?ra que al efecto produjerª su contestación de demanda, de .. 
conformidad con el artícu lo 64 ~e la Ley de justicia Administrativa de la 

Ciudad de México. ---------------------------------------------------------------------------

• 1 

.-. 
"'" r ... 

l ., • 

1 ·.: • ""' .. ": ;. , 

.... · \·~. : ::...: .: -'~\ . ,.., ~ 

· . • ¡ , ~- ·~.:_ ,~;~ . 

, , ··.· · ; .:. :. · . .. . , ·. •.·. 
. : ., ,,_ : ·.:· .. .. ·_ -::·· 

. .. 
.. · . .;, :.. : ""\-:~ 

.- ·. 
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3.- CONTESTACIÓN A LA DEMANDA. - Carga procesal que cumplió ~n· 

tiempo y legal forma ~1 Subar~~;~rador de lo Contencioso de .. ~l·a 
~· ., 

Procuraduría Fiscal de la ChAtJad d'e México, mediante oficio número 
~ ~ . 

 , ?8ue ingresó en la Oficialía de Part~.s 
f<7 r· ,.: 

de este Tribunal el día diecin.~'eve de(mayo de dos mil veintiuno, ~n el que ~ 
~ ~ .~ : . 

sostuvo la legalidad v alide# del aoJo combatido, mediante la refutación 
r,• t.; ·"• 

de los conceptos de nulida c:fhecho~valer por la parte enjuiciante.---------" 
.:¡; ¡f 
·~~ ~~ 

~ ~ 
e:· ~ ;· 

4.- CIERRE DE INSTRUCCI:DN. - C~n fundamento en el artículo 94 de la 
V .• 

~·· ,~., ;.~ '\ 
Ley de justicia Administra~va de ~~- Ciudad de México, mediante proveído 

de fecha veintiun~ de mi o de f s mil veintiuno, se hizo constar que -al 

no existir ningl.lna pru~ba p#tdiente por desahogar que amerite 
·~ ·~ 

necesariamente ; a celebr~:ción f~e una audiencia, ni cuestión pendiente 

por desahogar, #_e declarlton/uida la sustanciación del juicio, por lo ql!e 
• ¡\ '' ~ 

se brindó a las partes el :~lajo de ley para que rindieran sus alegato's; 

carga procesal _,que no fu~tlnplimentada; por lo que estando dentro d~ l , 
··:~ ;¡; 

término que r~gula el af io 96 de la citada ley, se procede a dicta'·}~ 
sentencia que en derech9J,lorresponde; y------------------------------------------ ., 

~? . 
B (i ; ,~( l + N S 1 D E R A N D O . ·,. 

~ ;¡ 'j 

PRIMERO. - COMP" NCt .- Esta Pri~~ra Sala Ordinaria Especializa~a 
en Matena de"' Restmsab~~dades Admm1strat1vas y Derecho a la Bue,?a 

Administracióm d.~1 Tribun.~l de justicia Administrativa de la Ciudad de 
.!: ·)Jl 

México, es cg1npetente 'gp_ ara conocer del presente asunto, con 
t'l' 1 

fundamento én los artículoSt1 °, 16, 17, 122 fracción VIII de la Constitución 
ti' ~ 1~ 

Política de-..r lo? Estados U~os Mexicanos; 1°, 4, S, 6, 7 y 40 de la 
i ' ~; , 

Constituiión Política de la Giudad de México; 1°, 96, 164 de la Ley :g,e 
• 1 u 

justicia Administrativa de la ¿l\Jdad de México; 3°, S, 25, 30, 31, 33 de;!a 

Ley Orgánica del Tribunal d~:dusticia Administrativa de la Ciudad 9;~ 
' , 

México; 1°, 54, 55, 56 del Regl'~mento Interior del Tribunal de justici,a 

Administrativa de la Ciudad de México, así como lo determinado en··el 

oficio número TJACDMXIJGN665/2019 de seis de junio de dos ·mil 

diecinueve, signado por la Licenciada Marcela Quiñones Calzada, 

f, : 

-= 
= ; 
= 
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Secretaria Técnica de junta de Gobierno y Administración de este 

Tribunal, por medio del cual hace del conocimiento que por acu~péfo 
• 

A/jGA/353/2019, emitido por la junta de Gobierno y Adm i nistrac~.?~ de 
~ ... -

este Tribunal, en sesión extraordinaria de veintisiete de mayo qt dos mil 
. ~ 

¡ diecinueve, se aprobó que para la distribución de la carga de t,~~bajo de la 
.~ 

P ~imera Sala Ordinaria Especializada en Materia de Resp:::-&'nsabilidades 
X 

Ad.ministrativas y Derecho a la Buena Administració_@r ésta deberá 
r;: 

i~corporarse al turno normal de la Salas Ordinarias j~fisdiccionales de 

este Tribunal a partir del cuatro de junio del pres/ nte; acorde a lo 
,! 

dispuesto por el artículo 25 de la Ley Orgánica del, fribunal de justicia 

Administrativa de la Ciudad de México. ~ 

S
1

~GU N DO. - LA EXISTENCIA DEL ACTO ·1M PUG NAJ . - Se acredita con el 

atto impugnado visible a fojas veintiocho a c~cuenta y dos; en 

consecuencia, al quedar acreditada, se le otorga ~eno valor probatorio 

' en atención a lo previsto por el artículo 98, fracció~ l, de la Ley de justicia 
e 

¡ 

Administrativa de la Ciudad de México.-----------------g----------------------------

~ 
"' 

TERCERO. - ESTUDIO DE LAS CAUSALES Dd IMPROCEDENCIA O 
« 

SOBRESEIMIENTO. - Previo al estudio del fo~do del asunto, esta 
~ 

juzgadora analiza y resuelve las causales ~e improcedencia y 

sobreseimiento que hace valer la enjuiciada y las D~ OFICIO que pudieran 
~ 

configurarse, de conformidad con el artículo 70 lCie la Ley de justicia , 
1 

Administrativa de la Ciudad de México, en vif~ud de tratarse de 
~ ~ 

cuestiones de orden público y de estudio preferente.\ --------------------------

En vista de que esta juzgadora no advierte que se act. alice alguna causal 

de improcedencia o sobreseimiento de las previstas p r l ~s artículos 92 y 

93 de la Ley de justicia Administrativa de la Ciudad de\México, o de otra 

que deba ser analizada de oficio en términos del a\tíc~lo 70 último 

p~rrafo de la misma Ley, se procede al estudio del fondo~el asunto. 

: \ 
. 1 ' 

:;. .·, 

\ 
1 
\ 

, 
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111.- Fijación de la Litis planteada. Objeto de análisis de la 

controversia. La controversia,r.¡,n el presente asunto, radica en ? 

determinar sobre la legalidad o ~e~alidad del acto impugnado precisado 

en el resultando primero de esi ~llo, a través del análisis integral de la 
~, 7~ t 

demanda de nulidad, a efectoJd~¡conocer la verdadera intención de la 

parte actora al . promover e~ p~sente juicio de nulidad. Sustenta lo 

anterior, la siguiente )urispruf n$. de rubro y texto:--------------------------:-

, . j ~ 
Epoca: Tercera ~ a~ 
Instancia: Sala Superior, TCA~F 1 
Tesis: S.S./j. 56 · ·~ ~ 

l·l '-lt 
\.~ ~ 

DEMANDA DE NULIDAD. ;·f,S u fSTUDIO DEBE REALIZARSE EN FORMA 

INTEGRAL.- Tomando en lTsi~ración que la demanda de nulidad es un 
todo, su estudio debe reau.zJsl:e ~: n forma integral y de manera homogénea, 
tomando en cuenta t,o,das.'Jy t; d . ,una de las argumentaciones que exprese la . 
parte actor a, sin que la Sála : z. · dora deba analizar de manera aislada cada · " ~ ~ 
uno de los capítulos q!.leJa ctiníbrman; de ahí que si en el capítulo de "Actos 
Impugnados", se hace re,fere:~Q~ al o los actos que se combaten, pero en el 
capítulo de "Causas de tNulif:)fi" se impugnan otros, éstos también deben 
considerarse como actos red' . ados, sin que resulte t rascendente que no se 
hayan incluido en el ca:pftulo . ~ ·. ñalado en primer término; asimismo, deberán 
tenerse como concep~os de¡ _ulidad todos los razonamientos tendientes· a 
demostrar la ilegalidad del§~ los actos combatidos, aunque no se hay~.n 

hecho valer en el capítulo c¡f> ~ljespondiente, sino en uno dist into, ya que de 
otro modo se estaría · 'lliola.~d~ en perju icio del promovente el principio d.e 
exhaustividad de las sent~cif, y por ende, las garantías de audiencia y 
legalidad que se consagrarl.en [~s artículos 14y 16 constitucionales 7

• • ... 

· ir ;~* 
. ~:¡. f~ 

Así, de la lectura inJegral~e la demanda y de las constancias de 

autos, se advierte que e~'acto ~~al y efectivamente impugnado en este 
,t' :;."'\ ·:.· :.t, . . . d l'd d . ~~~ •.:t;~ J u 1 c1 o e n u 1 a , co ns 1 ste> en:-----..<;.,-------------------------------------------------------

¡¡: :l,<o .~ ' 
Ji ~:J: 
~ . ' 

.~) :;r· 
. ¡ ··+ 

"La contenida erf el oficio r1\1J mero  ;¡ .. ~.. 
de fecha " 

."'( < • 

1 ~ 
;;' 

r~: . ,;•· 

' ) :·. 
IV. Cer~za del a.éto Impugnado. - p:or técnica jurídica procede el estudio 

', )' ·~: 

de la existe-nc-iá~ o inl xistencia del acto~{mpugnado, de conformidad con lo 

señalado en la jur.fsprudencia XVIII .2°.Jl1'0,_ publicada en la página 68, 9,el 

tomo 76, abril de 1994 de la Gaceta del Semanario Judicial de ·la 

1 
Aprobada por la Sala Superior en sesión plenaria del día 31 de octubre del dos mil seis. 

G.O.D.F. 1 S de noviembre de 2006. 

. . . 

:¡ 

= 
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Federación, Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Séptimo Circuit_o; 
/ ' 

Octava Época cuyo rubro dispone: 

:Tesis: XV/1.2o. )/:Gaceta del Semanario:octava 

judicial de la Federación lpoca 

Jribunales 

.1 .. 
l 

1 • . ~ 
2 12775 ./de 1 

l 
.f 

1 
.-:1 .. 

/ 
/ 

l 

:colegiados de:Núm. 76, Abril de 1994 pag. 68 jurispn{dencia(Común) 

-Circuito ; J 
• : • ¡j,1 • 

:A·CJ105 'RE.'C_LA'MAlfl(J)5~ 'CERfTiEéA O 'INEXr/S.T:ENC/71 DE fos. TECNICA EN EL 
!Jl!llCJ.(JJ DE 'A'MPA.i/UfJ. f 
El artículo 91, fracción IV, de la Ley de rA'f.T:tfJ7!Tr0, establee/ que procede revocar la 
sentencia recurrida y mandar reponer el procedimie/.to cuando, entre otros 
casos, el juez de Distr~to o la autoridad ~~: haya con~f~o. del tl!ltclf1: en prime~a 
instancia haya incumdo en alguna omJsJon que pudiJre mflwr en la sentencia 
que deba dictarse en definitiva. Por otra parte, de afuerdo con la 1Jécmim que 
rige al j:I!Jici.rJJ. de garantfas, en toda sentencia de 'CJ11í11fJJfO, sea directo o indirecto, 
la autoridad que conozca del mismo, en primer lugefr ,debe analizar y resolver 
respecto de la r.erre~€L o iím:e~is_temr:i'f!l de los rrcto~ 'Pedlt7t.l:erdx:i& y sólo en el primer 
caso, lo aleguen o no las partes, debe estudiar l~f causas de improcedencia 
aducidas o que en su criterio se actualicen, para, p~a.;; último, de ser procedente 
el jtJJicie, dietar la resolución de fondo que en derec o corresponda. Lo anterior 
es así, entre otras razones, ya que de no ser cie· os los '€1.cto.-s combatidos, 
resultaría ocioso, por razones lógicas, ocuparse delwstudio de cualquier causa 
de improcedencia y en el evento de ser fundada ~guna de éstas, legalmente 
resulta imposible analizar las cuestiones de fondo; ew otras palabras, el estudio 
de alguna causa de improcedencia o del fondo del a~unto, implica, en el primer 
caso, que los '€tcto'5 'P.e:clalíril:ra'd.ms sean ciertos y, en ei si~ndo, que además de ser 
ciertos los :til.'das rpe.cl'(Jltmr(iJ.r/.ros, el j.l!1iciri1 de garantías~sea procedente. A mayor 
abundamiento, el no estudio de la r:erte-za o 1mex-istenhQ de los '(f[Cto-s Pe:clafir.l:tWr!J'5. 

~ -
- por parte del juez de Distrito, independientemente tde que es contrario a la 

técr:Jice del ji!JiciJIJ de 'ffJiír:JfJ7!TrG. en los términos antlt apuntados, entre otras 
cuestiones, trastoca la litis del recurso de revisión qu~ hagan valer las partes y 

~ 

limita las defensas de éstas, porque la sentencia que e dicte en dicho recurso, 
podría carecer de sustento legal, al no poder precisars · con exactitud, en primer 
lugar, la materia del recurso y, en segundo lugar, obre qué actos de Jos 
rec/'(Jlfí17Yflri:C!Js es procedente, en su caso, conceder el '€.1 , t'filf(f), sin que el tribunal 
del conocimiento pueda suplir la omisión apuntada p r carecer de facultades 
para ello, pues es obligación del juez de Distrito ocupa ye de la cuestión de que 
se trata, siguiéndose con ello el cumplimiento de la obli1acfón constitucional de 
otorgar a las partes plenitud de defensa en contra de un acto de autoridad que 
afecte su esfera jurfdica, como puede ser la resolución ~~· ifihitiva por él dictada. 
Así pues, si el juez de Distrito omitió, previamente al tudio de la causa de 

.·') improcedencia que estimó f~ndada: e! a~ál~sis_ ~e la r:.erte• ~'Cl o ifírexistem.t:Üil de Jos 
a.ctes Pecl'(Jlfilí11!1lil.rJJS, se actua!Jza la h1potesJs JUrldJca que coltJtempla el artfculo 91, 

_ fracción IV, de la Ley de tAmp.atra, procediendo, en con\ecuencia, revocar la 
·_. sentencia recurrida y mandar reponer el procedimiento. \ 

• ! 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECJMO SEPTIMO CJR(fUITO. 
t 

\ 
~ 

\ 
\ / 
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' 

Se acredita la existencia del acto im~ado, dado que a fojas veintiocho 
' "¡: 

a cincuenta y dos de autos del efe'j~nte en que se actúa, obra el a~o 
combatido, mismo que la auto~,ad j emandada reconoce al producir 's.u 

contestación a la demanda; pc:J lo t$/nto, se tiene por acreditada pues no 

existe la constancia que conf/.ne 1/ contrario.---------------------------------------

/ .¡ 
~ ) . 

V.- Estudio de la iegalidal del Jeto impugnado. Esta Sala, después de 

anal:zar los argumentos;f xpu · - ~os por las partes e.~ sus respectr~-~s . .N ~~4 . . 

escntos de demanda y c~~testq;. 1on y, hecha la valoracron de las prue~~s 

admitidas, desahogada~ ot~1gando pleno valor probatorio a 'las, 
·~· 

documentales que obra~ en / tos en original o en copia certificada, .·~·e 

conformidad con la fr!ició& 1 del artículo 98 de la Ley de justicia 
~ g 

Administrativa de la .. ¡ iuí ' d de México; procede a estudiar los 

argumentos expuestos r~ · la parte actora en su escrito inicial 1de 

demanda. · ~ · 
~ :¡¡· 
. ~J! 

La parte actora en el con', pto de nulidad tercero, manifiesta que: 

• Que la determin¡·: ~e de crédito es ilegal, dado que la autorid~d 

demandada al p~e~~·sar el valor catastral del inmueble sujeto.~ a , ~ . 
rev1s1on, no r4ali ó las operaciones aritméticas, forma ·:.o' 

. 1 ~ . 
procedimir nto t qL.i~ se basó para determinar el valor unitario 9_e1 

suelo del inmu~ble P'~~tisado. -1 ~. . . . ~ . 
1 ¡·'=:. 

• Que la resrlución l mbatida es ilegal, dado que determina 
1 "' 

imponer r1cargos po~, el incumplimiento de sus obligacion.es 
1 -~~. r' 

fis,cales, s~endo éstos e~~esivos, por lo que la misma se encuentra 

in~~ida'~ente fundada J :motivada . 
'J ..... , 

Por su parte, la autoridad demandada defendió la legalidad de su 

actuación, exponiendo argumentos tendientes a desvirtuar los asertos de 

la parte actora, no siendo procedente, por razón de economía procesal. 

'· ' 

·' ·,J. l.. 

= = 



t~anscribir literalmente el contenido de dichos planteamientos, de9i~ndo 

considerarse reproducidos, como si a la letra se insertasen,,_ .. para los 

efectos a que haya lugar, sin que por ello deba considerar~.{que no se 
; 

a~alizan los argumentos de la autoridad demandada, debjé'ndo estarse al 
,¡; .. : 

contenido de la jurisprudencia 2a./J. 58/201 O, sustenta9;a por la Segunda 
. r 

$qla de la Suprema Corte de jus.ticia de la Nación, d;¡i ubro "CONCEPTOS 

DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CONf' LOS PRINCIPIOS DE 
J. ~-

CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTS~CIAS DE AMPARO ES 
' ·¡ 

INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN". 

Esta Sala del Conocimiento procede a ·. alizar si el acto combatido 
¡ ·· 

reúne los requisitos de fundamentación y rf¡otivación que establece el 

artículo 16 de la Constitución Política de los f tados Unidos Mexicanos. 

F 
.: Del contenido de la resolución cot batida, se aprecia que la 

demandada determina un crédito fiscal p~r la cantidad de  
 
 

 
 

, por concepto de impuesto predial %h1itido, respecto del periodo 
~~ 

del    
 

 
  

  , respecto del 
. ~-~1, .Á 

' inmueble ubicado en  
  

   
 

que tributra con el núme·~~ de cuenta catastral 

 
·~ 
i / 
~.';.. 
~{u -:¡ 

.;7 ~-

Como premisa es importante referir, que el ~áximo Tribuna! del País 

ha determinado que la garantía de proporcion~idad que consagra el 
l(; 1 

artículo 31, fracción IV, de la Constitución Gen~ral de la República, 

c6nsiste en que los sujetos pasivos de un tributo ~eben contribu ir a los 
.~ 

gastos públicos en función de su respectiva capacid~d contributiva, de tal 

manera que las personas que obtengan mayores i ngresos tributen en 

·fqrma cualitativamente superior a los medianos }, reducidos recursos, 
1 

1• 

'\. 

.: .. · 

'' 
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motivo por el cual, para que un tributo sea proporcional, es necesario 

que el hecho imponible refleje una auténtica capacidad económica para 

contribuir al sostenimiento del gasto públ~\ 

1 1 \ 
Así, la equidad tributaria signific queJ'.os contribuyentes de un 

t l 
mismo impuesto deben guardar una _¡ ituaci ;n de igualdad frente a la 

norma jurídica que lo establece y re~ la, rf lo que han de recibir el , 

mismo trato en lo referente a f icho ,i~mpuesto, resultando por 
. J. ¡: 

consiguiente que, aunado ~-1 principio¡ de ~.Fporcionalidad tributaria, en 

virtud del cual los impuestos deben , usté}fse a la capacidad económica 
!: 

de quienes están obligados a pagarlo :· la jglsticia tributaria consagrada en 
l . } l.!: 

la Constitución, fija su r;hóri de ser f n ~s posibilidades económicas de 

cada contribuyente, d~biéndose traf r j or consiguiente igual a iguales 

condiciones de capacidad econó j cj y, contrariamente, desigual a 

:..u t"' condiciones disímiles. :·-~· ;~ 
' ·ii' 

. ~ ¡ 
. ;i} 

Se sustenta lo ánterior, en lal tesis de jurisprudencia cuyo título, 

subtítulo y datos de identificación .~ifl~ e establecen lo siguiente: " s· ~ ... ,. f. . ~ ~ . 
;f ' l t ... 

1 il 
Registro digital : 198402 } -~ 
Instancia: Pleno ~- !:{· 

Novena Época / l 
Materias(s): Administrativa, Co~titucional ' :, .. 

, Tesis: P./J. 42/97 ? -~~~-
\ Fuente: Semanario JJdicial de la·:i~ederación y su Gaceta. Tomo V, Juhio 
\ de 1997, página 36/

1 
'\ 

\ Tipo: jurisprudenc1 · \. 
\ 1 ~ ' ~ .. 
\ EQUIDAD TRI~ÚTARIA. IMPLICA Q.UE LAS NORMAS NO DEN UN 
,, TRATO DIVERSO A SITUACIONES 'ANÁLOGAS O UNO IGUAL ' A 
r if , ... 

\ PERSONAS .~UE ESTAN EN SITUACIONES·-QISPARES. 
/1 .... ~. ,... 

:. El texto .constitucional establece que todos los hombres son iguales 
·'·ante la·f~y, sin que pueda prevalecer discriminación alguna ·por razón de 

nacimiento, raza, sexo, religión o cualquier otra condición o 
circunstancia personal o social; en relación con la materia tributaria,' 
consigna expresamente el principio de equidad para que, con carácter 
general, los poderes públicos tengan en cuenta que los particulares que 
se encuentren en la misma situación deben ser tratados igualmente, sin 
privilegio ni favor. Conforme a estas bases, el principio de equidad se 
configura como uno de los valores superiores del ordenamiento 



r .. 

'. ·• 

·.1 

.·. 
y 

jurídico, lo que significa que ha de servir de criterio básico de la 
producción normativa y de su posterior interpretación y aplicación. La 
conservación de este principio, sin em~argo, no supone que todos los 
hombres sean iguales, con un patrimonio y necesi! ades semejantes, ya 
que la propia Constitución Política de los EstadQ~ Unidos Mexicanos 
acepta y protege la propiedad privada, la libertad ~c~nómica, el derecho 

.'Y· ~ 

a la herencia y otros derechos patrimoniales, f rlonde se reconoce 
implícitamente la existencia de desigualdades m~te~iales y económicas. 
El valor superior que persigue este principio lon~iste, entonces, en 
evitar que existan normas que, llamadas f a proyectarse sobre 
situaciones de igualdad de hecho, produzca;W cqmo efecto de su 
aplicación la ruptura de esa igualdad al generar~n t~ato discriminatorio 
entre situaciones análogas, o bien, propiciar e~cto~ semejantes sobre 
personas que se encuentran en situaciones disf ares¡ lo que se traduce 
en desigualdad jurídica. ! 

~ t 
~ ~ Registro digital: 192290 ñ. ~ 

Instancia: Pleno -~ l 
' ~; \ Novena Epoca ~ · 

Materias(s): Constitucional, Administrativa ~ ~ 
Tesis: P./j . 24/2000 ~ \ 
Fuente: Se~~nario judicial de la Federación y s~Gaceti' Tomo XI, Marzo 
de 2000, pagma 35 ~ 1 
Tipo: jurisprudencia · ~ · 

~ . ~ 

IMPUESTOS. PRINCIPIO DE ~QUIDAD TRIBUTf.'RIA P ·EVISTO POR El 
ARTÍCULO 31, FRACCIÓN IV, CONSTITUCIONA~. . 

~ 
~ 
Jt . 

De una revisión a las diversas tesis sustentadas ¡por esta\Suprema Corte 
de justicia de la Nación, en torno al principi~ de eqJ.idad tributaria 
previsto por el artfculo 31, fracción IV, de 1~ ConstiA •ción Federal, 
necesariamente se llega a la conclusión de ! .que, enT~-esencia, este 
principio exige que los contribuyentes . de \un imp sto que se 
encuentran en una misma hipótesis de causaci!>n, deben guardar una 
idéntica situación frente a la norma jurídica que ~~lO regula, 1 ~ que a la vez 
implica que las disposiciones tributarias deben t atar de mAnera igual a 
quienes se encuentren en una misma situación- . de maner\ desigual a 
los sujetos del gravamen que se ubiquen en· una situaciÓn diversa, 
implicando, además, que para poder cumplir .con este p~i ncip io el 
legislador no sólo está facultado, s in,o que t ie e obligación \ie crear 

• categorías o clasificaciones de contribuyentes, a óndición de q~e éstas 
no sean caprichosas o arbitrarias, o cread s, para hostih~a r a 
determinadas clases o universalidadf1S de caus ntes, esto es, q~.e se 
sustenten en bases objetivas que justifiquen el tratamiento difere_nte 
entre una y otra catégoría, y que pueden re onder a finalidad~s 
económicas o sociales, razones de política fiscal o ncluso extrafiscales. ·,\ 

·. 
De la lectura que se realiza a la determinante d crédito, se aprecia 

que la autoridad demandada determina realizar el e lculo del impuesto 

pr.edial aplicando el valor catastral del inmueble, tomando en 

consideración lo siguiente: 

.. . 

·· . . ·.·. 

• .. . .-
. ,', . 
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1.· DETERMINACIÓN DEL VALOR iATASTRA~CON BASE EN VALORES UNITARIOS. 

De conformidad con lo estableci¡o en el artí~~lo 127 en relación con el artículo 129 del Código Fiscal de la Ciudad de 
México vigente en los años '-de acuerdo a las definiciones contenidas en las normas de aplicación 
contenidas en dichos códigos, si procedió a ct~erminar el valor catastral del inmueble objeto de la revisión con base 
en los valores unitarios de suel~y construcci6~ . considerando las superficies de terreno y construcción así como las 
características y uso del lnmue~e como sigui 

A) DETERMINACI.ÓN DEL.VAL1 DEL SUELO; TERRENO) . 

El valor del suelo se determi¡ considera~o una superficie de a cual se tomó del 
levantamiento topográfico pr orcionado IJar Subtesorería de Catastro y Padrón Territorial de la Tesorería de la 

~~udad de ~éxic~~ ~edia~te ~~~c!o n~m1b  de f~ha  
 

 1 
Jí 

. 1 r . 
.. ; ¡ 

Esto es, si bien la aut_o, daa· demandada refiere que determinó el valor 

vatastral con base en ~as/valores unitarios de suelo y construcción, 
. ?i ¡¡ 

considerando las supe~cj'es de terreno y construcción, así como la.s 
~ i¡ 

características. y uso del~mueble visitado, tomando en consideración. el 

levantamiento topogr~fif proporcionado por la Subtesorería de Catastro , 

y Padrón Territorial ~e !~Tesorería de la Ciudad de México, más cierto es 

que ello es insuficiente Rfra que la determinante de crédito cumpla con 

J ,l los requisitos de lega1i . al"' dado que las mismas no prevén con claridad 
f " 

los elementos necesafio ~~ para poder determinar el valor unitario de 

suelo y c~nstrucción p e . l~s inmuebles, que conforman la base y tasa 

sobre las que se ge.n/ ra el ~-alor catastral, dejando con ello en estado de 
r 1. 

indefensión a la parfe actora;~ al carecer de la información necesaria que . ., 
le permita conoce/ el fundarftento legal en que la autoridad apoya su 

. t . !~ 

actuación, para Jleterminar el\ valor catastral de su inmueble y, en 
j . ,. 

consecuencia, et impuesto preal~ l respectivo, lo que vulnera en su ¡ ~-

perjuicio el prt cipio de legalidad ti':l~utaria, previsto en el artículo 3J, 

fracción IV, co~stitucional. 
J ~ 
1 

1 

/ 
} . 

Así entonces, se aprecia que deja al arbitrio de la autoridad recaudadora 

la determinación de uno de los elementos del tributo, como lo es el valor 

por metro cuadrado, lo que permite o da margen para la arbitrariedad en 

el cobro del impuesto de mérito; consecuentemente, esta circunstancia 

contraviene la garantía de legalidad tributaria prevista en el artículo 31 

--

= -~ = 
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fracción IV de la Constitución General de la República e inclusive, produce 

incertidumbre en los gobernados al no definir de manera cierta la base 

para la determinación del valor catastral, como acontece en el caso 

concreto. 

, 

Robustece a lo anterior de manera análoga, la siguiente jurispru.~'encia 
¡" 

por contradicción de tesis, cuyo título, subtítulo y datos de ideny ificación 

establecen lo siguiente: i 
~ 

-~· 

l 
Registro digital: 2022721 ,~ 
Instancia: Plenos de Circuito . 

Décima Época f. 
~ 

Materias(s): Constitucional, Administrativa ~-

Tesis: PC.XVII.j/33 A (10a.) 1 
Fuente: Gaceta del Semanario judicial de la Federación. Li~~o 83, Febrero de 

.. ,2021, Tomo 11, página 1412 ~~ 
Tipo: jurisprudencia . 

IMPUESTO PREDIAL. LAS TABLAS DE VALORES UNITj'RIOS DE SUELO Y 
'coNSTRUCCIONES PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019, :' EL MUNICIPIO DE 
CHIHUAHUA, TRANSGREDEN EL PRINCIPIO DE LEGALI ,·. O TRIBUTARIA. 

~' 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de 9 rcuito contendlntes examinaron el 
mecanismo para la determinación del rmpuesto prediéJI contemplado en la 
Ley de Catastro del Estado de Chihuahua, en la Ley de 1r[gresos del Municipio 
de Chihuahua para el ejercicio fiscal de 2019, y en lf:s Tablas de Valores 
Unitarios de Suelo y Construcciones para ~1 ejercicio fis~l 2019 del Municipio 

~de Chihuahua, a f in de establecer si cumple o no con el ~rincipio de legalidad 
tributaria, previsto en el artículo 31, fracci6_n IV, de la Cd~stitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y sostuvieror¡¡ posturas d if~rentes. 

f) 

· Criterio jurídico: El Pleno del Decimoséptimo Circuito fpetermina que los 
,·artículos 7, apartado 1, inciso a), y 8 de la Ley de lngretos del Municipio de 
Chihuahua para el ejercicio fiscal de 2019, 1 ~8 y 149 CÍ¡el Código Municipal 
para el Estado de Chihuahua, y 21, 22, 23, 24 y 25 de latLey de Catastro del 
Estado de Chihuahua, así como las Tablas de Valores lt-Ditarios de Suelo y 

:!·.construcciones para el ejercicio fiscal 2019 del Municipi~¡ de Chihuahua, no 
.- contienen los elementos necesarios para la fijación del v~.lor catastral de un .. 

bien inmueble, por lo que transgreden el principio de legaltdad tributaria. 

~ ' •: tjustificación: Lo anterior es así, porque las normas referid~s no prevén con 
claridad los elementos necesarios para poder determinar et~va lor unitario de 
suelo y construcción de los inmuebles, que conforman la b?se y tasa sobre 
las que se genera el valor catastral, por lo que se deja en un ·~~stado grave de 
inseguridad jurídica al causante de ese tributo, ya que~ carece de la 
información necesaria que le permita conocer el fundamento 'legal en que la 

. · autoridad apoya su actuación, para determinar el valor ca~astral de su 

: inmueble y, en consecuencia, el impuesto predial respectivo, 16 que vulnera 
,1 ~en su perjuicio el principio de legalidad tributaria, previsto en el artículo 31, 

(" 
e 

, . 

'.' '"( . 

. ' . 
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. " .. 
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fracción IV, constitucional. 
~ .. :- · "' · ·- -~.l<t 

PLENO DEL DECIMOSÉPTIMO CIRCUITO. ,.../ \ 
; ~ \ 

.;. , 
Contradicción de tesis 6/2020. Entre !ás susten~ádas por el Primer Tribunal 
Colegiado en Materias Penal y Admin~s'trativa y ~1 Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y AdiT)inistrativa, /pmbos del Décimo Séptimo Circuito. 15 
de diciembre de 2020. Mayoría~~ de cincp- votos de los Magistrados 
Cuauhtémoc Cuéllar De Luna, José :~artín H~nández Si mental, María Teresa 
Zambrano Calero, María del Carm~r Corder~r Martínez y Juan Carlos Zamora 
Tejeda. Disidentes: josé Elías G'11egos s&nítez y Refugio Noel Montoya 
Moreno, quienes formularon ~oto pa~icular. Ponente: María Teresa 
Zambra no (alero. Secretaria: Ma1 Cristin1 'Fiores Morales. 

:{( ., .. 
Criterios contendientes: .K J . 
El sustentado por el Primer ~Tribun~; Colegiado en Materias Penal y 
Administrativa del Décimo Sépti1.no Cir~ito, al resolver el amparo en revisión 
400/2019, y el diverso susten~do p~r el Segundo Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y Administrativ~ del ~écimo Séptimo Circuito, al resolver el 

~.~. ··-
amparo en revisión 414/2019. ~ .)' 
Esta tesis se P.ublicó el viernes ~ 9 d~~febrero de 2021 a las 10:21 horas en el 
Semanario Ju~icial de la Feder~ció;~; y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a ~artir del lunes 2~eJ'ebrero de 2021, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdf ,&Eeneral Plenario 16/2019. 

~\if 

Por ~tro lado, de igual modó}. esulta ilegal la resolución combatida, -al 
. ti• J.., -

imponer recargOs por el in~t;limiento de las obligaciones fiscales, da.\!~ 
que si bien la demandapa p~ecisó la . tasa de recargos impuesta ~"al 

,"t· !! 
contribuyente, más ciert~r es q~ no detalló el procedimiento que sigu~ó 

,. ~: :·l :\· 
para determinar.su cu~tía, sie~do que debió pormenorizar la forma ··en 

J ~ . 
que llevó a cabo las o¡Peracione'i aritméticas aplicables, ello, a fin de que 

el contribuyentet 1/ parte act~ra en este caso, pudiera conocer el 
¡ ... 

. 1 1 . 
procedimiento ari .fnético que si~uió la autoridad para obtener el mo~~o J 

de los mismos, dJ modo que co~tate su exactitud o inexactitud, lo que 
t ~ ·-.:~ 

en el caso cono/ero no aconteci'4, siendo insuficiente que únicamente 

precise el implf~stci~ predial omitida\ después sume la tasa de los recargos 
~ ... :;: 

aplicable y fije el ·, total de los mlsmos; dado que se reitera, debe 

pormenorizar el procedimiento llevado a cabo para ello. 

;. 

Sirve de apoyo a lo anterior la siguiente jurisprudencia por contradicci.ón 

de tesis cuyo título, subtítulo y datos de identificación establecen lo 

siguiente: 
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Registro digital: 162301 
Instancia: Segunda Sala 
Novena Época 
Materias(s): Administrativa, Constitucional 
Tesis: 2a./j. 52/2011 
Fuente: Semanario judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXXI II, 
Abril de 2011, página 553 
Tipo: jurisprudencia 

RESOLUCIÓN DETERMINANTE DE UN CRÉDITO FISCAL 
REQUISITOS QUE DEBE CONTENER PARA CUMPLIR CON LA 
GARANTÍA DE LEGALIDAD EN RELACIÓN CON ~OS RECARGOS. 

Para que una liquidación, en el rubro de r~cargos, cumpla con la 
citada garantía, contenida en el artrculo 16 dj .la Constitución Polftica 
de los Estados Unidos Mexicanos, basta coj1 que la autoridad fiscal 
invoque los preceptos legales aplicables y f ponga detalladamente el 
procedimiento que siguió para determinat~su cuantía, lo que implica 
que, además de pormenorizar la form~ en que llevó a cabo las 
operaciones aritméticas aplicables, detall claramente las fuentes de 
las que obtuvo los datos necesarios pa¡ a realizar tales operaciones, 
esto es, la fecha de los Diarios Oficialei'de la Federación y la Ley de 
Ingresos de la Federación de los qf se obtuvieron los índices 
nacionales de precios al consumidor, fasí como la tasa de recargos 
que hubiese aplicado, a fin de que el q~ntribuyente pueda conocer el 

·1 

procedimiento aritmético que s iguió~)a autoridad para obtener el 
monto de recargos, de modo que con~· ate su exactitud o inexactitud, 
sin que sea necesario que la autori ;; ad desarrolle las operaciones 
aritméticas correspondientes, pues és

1 
as podrá elaborarlas el propio 

afectado en la medida en que pispondrá del procedimiento 
matemático seguido para su cálculo. f 

1 
Contradicción de tesis 418/201 o: En e las sustentadas por el Primer 
Tribunal Colegiado en Materia Adm' istrativa del Sexto Circuito y el 
entonces Segundo Tribunal Colegí do del referido circuito, actual 
Segundo Tribunal Colegiado en Mat ria Civil del Sexto Circuito. 23 de 
febrero de 2011 . Cinco votos. Pone . te: Luis María Aguilar Morales. 
Secretario: Francisco Gorka Migoni slinga. 

Tesis de jurisprudencia 52/2011 . A abada por la Segunda Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión priva · del dos de marzo de dos mil 
once. 

~ 
~ ~ 
~~ 

De lo anterior se infiere, la indebida fu i?am.~ntación y motivación de 
1 

la determinante de crédito combatida, ::transgrediendo con ello lo 
~ ·. 

' e?tablecido en el artículo 16 de la Consti~lllció n Política de los Estados 
~· . 

Unidos Mexicanos, así como lo establecido en el artículo 101 fracción 111 
.. l 

¡ ,' 

del Código Fiscal de la Ciudad de México, ~ sin que ello impida que las 
' ! 

. ' .. 1 

1 ,. 
,, .. • 

;\: :. 

. :.. .;._ ·~ ' 

. 1 .-

., 
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autoridades fiscales ejerzan nuevamente su facultad de comprobación. 

Numerales que disponen lo ~~;nte: 

l 't~ 

·' ~ 

·~ l(-. 

"Artículo 16. Nadie,J uede\ ser molestado en su persona, familia, 
domicilio, papeles o! poseslbnes, sino en virtud de mandamiento 

escrito de la autorif' d corfpetente, que funde y motive la causa 
legal del procedim ie~to. f · 

'2 Ii ( ... )" i t . ! • 

~~ j 
"Artículo 101.- L+ aclos administrativos que deben ser 
notificados deberá1,: cof tener por lo menos los siguientes 
requisitos: ~ i 

e,~ ~ 
( ... ) ~ t 

~{ ¡ 
111. Estar fundqdo Y~ITftivado y expresar la resolución, causa, 
objeto o propósito d~c:JJe se trate, y •, ~ 

?f 

i ( ... )" 
t~ 

Robustece a lo ante[ior porjlalogía, la siguiente tesis de jurisprudencia 
;j ~ 

cuyo título, subtítulo y dat~ t identificación disponen lo siguiente: 

Época 

Tercera 
Época 

,i ~-

t 
{. ¡'ri· 
,fl --7' 

y. w. 
p i 
.f tl·' 
~ ~~j 

lnstafktia 'lf 
, .. r '\.\ 

l
g.· -~ . 

. "!(~ 

Sala S~.p'erior, S .~/j . 
. TCAg.F . 42~ 

Num. Tesis 

22-jun-
2005 

Fecha 
Aprobación 

01-jul-2005 

Fecha de 
Publ icació 

n 

/ ~ 
1 t , . 

CONSUMO, DJ AGUA. CARECE \J.?E LA DEBIDA FUNDAMENTACION Y 
MOTIVACIO.~~ SI LAS AUTORI~ADES FISCALES NO PRECISAN EL 
PROCEDIMiENTO QUt: UTILIZARON \ ARA DETERMINAR PRESUNTIVAMENTE 
EL ~ . ~ 

; ·~t. 

Si bien es cierto . cque las autorl~~des fiscales podrán determih'ar 
presuntivamente el éonsumo de agua ébaDdo se actualiza alguna de las 

'< 
hipótesis contenidas ~~ n el artículo 76 (actualmente art. 1 03) del Código 
Financiero del Distrito Federal; también lo es, que para efectos de la 
determinación a~terior, el consumo de agua será calculado utilizando 
indistintamente cualquiera de los procedimientos previstos en las tres 
fracciones del artículo 77 (actualmente art. 1 04) del mismo ordenamiento legal, 
en cuyo caso no resulta suficiente esgrimir en forma general que el consumo 
de agua fue calculado de acuerdo a lo dispuesto en el último de los preceptos1 . 

mencionados, sino que las autoridades deberán precisar cuál fracción se aplfcó 

= 



1 
,J.:.· 

Para calcular dicho consumo, así como señalar circunstanciadamente ,ef ¡ 
. • l 

procedimiento que se utilizó, ya que de otro modo se deJa en estad,qr de : 
indefensión a los interesados al no poder encausar adecuadamente· sus : 
defensas en contra de la determinación presuntiva que da orig~f\ a la ~ 
liquidación de los derechos por el suministro de agua, en contraven.~f5n a los ( 

. requisitos de fundamentación y motivación que establece el affiículo 91, 

. f racción 111 (actualmente art. 123) del Código Financiero del Distrito !~deral. 

. ~ 

~.' 
.. lf~ 
;¿t 
:fr:· 

\- ,l 
Asimismo, sirve de apoyo a los anteriores ra,j namientos, la 

siguiente Tesis de jurisprudencia aprobada por la # a Superior del 

Trlbunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito j ederal, en sesión 

1 del 4 de junio de 1987, S.S.IJ.1, publicada el veintinu¿~~ de junio de m il 

novecientos ochenta y siete, que sostiene: ,, 

'~ 
~ 

"FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVAC1Óf1.- Para j e tenga validez una 
resolución o determinación de las Autoridades''llel Departamento del 
Distrito Federal, se debe citar con precisión el l ecepto legal aplicable, l 

así como también las circunstancias especialesJ.f!razones particulares o 
causas inmediatas que se hayan tenido en~~onsideración para la 
emisión de ese acto; además de que exista u~ adecuación entre los 
motivos aducidos y las normas aplicables, QJ sea, que en un caso 
específico se configuren las hipótesis norma;~'vas, requ isitos sin los 
cuales, no puede considerarse como d bidam~~te fundado y motivado 
el acto de autoridad." .~~ 

.l 
~·J 

Asimismo, resulta aplicable al presente · caso;·} la siguiente Tesis 
! ,¡ 

jurisprudencia! VI, 2. j/248, de la Octava Época, sustéf,tada por el Segundo 
-~ 

' Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, pu blicad~ en la Gaceta del 

Semanario judicial de la Federación, en el Tomo ~~4, en Abril de 1993, 
'· ¡j 

Pagina 43, que a la voz dice: 
i.~ 
! ~ t.' 

., ... 

. ., ... . 

~ ~\ 
~~ 
' 4 

"' 
"FUNDAMENTACIÓN y MOTIVACIÓN H DE LOS ACTOS 
ADMINISTRA:IVOS. De acuerdo e~~ el artfcul~~ 6 constitucional, todo 
acto de autondad debe estar sufiCientemente¡ ¡fundado y motivado, 
entendiéndose por lo primero que ha de exp~~sarse con precisión el 
precepto legal aplicable al caso y por lo segurt~o, que también debe 
señalarse · con precisión, las circunstancias1

\ \ especiales, razones 
particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en 
consideración para la emisión del acto, siendo ne):esario además, que 
exista adecuación entre los motivos aducidos y IJ§ normas aplicables, 
es decir, que en el caso concreto se config.uren las hipótesis 
normativas. Esto es, que cuando el precepto en coi\lento previene que 
nadie puede ser molestado en su persona, propi~dades o derechos 
sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad compete que 

.. 

d ' i .. ''· ·' . 
., . . • . 

··~· , h ~= ... ""' . 
··.-:_ p . • ·!.:.· ... . 

....... .. ··: 
,. 

L. ~ • ~. . ,., 
.. 

'· 
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·"'l. 

l~
·· . -. -

r ' l -

' 

funde y motive la causa legal del procedimiento, está exigiendo a 
todas las autoridades que se apeguen sus actos a la ley, expresando 

· de que ley se trata y los preceptos de ella que sirvan de apoyo al 
mandamiento relativo. En materia administrativa, específicamente, 
para poder cf~iderar un acto autoritario como correctamente 
fundado, es n~c~~rio que en él se citen: a).· Los cuerpos legales y 
preceptos qug se EtStén aplicando al caso concreto, es decir, los 
supuestos nof!nativo\ en que se encuadra la conducta del gobernado 
para· que ef.é oblig~o al pago, que serán señalados con toda 
exactitud, pr~isándos i los incisos, subincisos, fracciones y preceptos 
aplicables, y~b).- Los j:uerpos legales, y preceptos que otorgan , 
compet.encia~o faculta~es a las autoridades para emitir el acto en. 
agravio del gEJbernado,:i · 

. 1 J. 
. ti j 

Así tenemos, ~ e el af,ículo 16 de la Constitución Política de los 
~· 

Estados Unidos Mex ·. anos, nstablece que los actos de autoridad deben 

estar debidamente f :ndad& y motivados, luego entonces la resolución 
. ~ 

combatida no cumpll. con ~ichos requisitos, transgrediendo con ello lo 

dispuesto en el artít .llo ~ de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; ·y , enÍ iendo a que el actor acudió a este órgano 

jurisdiccional a fin ~ l e se le imparta j usticia con motivo de ·'¡a 
\. 

resolución sancionadG .a este Órgano jurisdiccional considera que >la 

determinación de la a u • ridad demandada no está ajustada a derecho, al 
·' 

adolecer del requisito ,: fundamentación y motivación establecido en el 

precepto legal citado, . ~\ 'todo acto de autoridad debe contener; lo que 
. ~ t 

se traduce en una i.. eJ~a motivación-principio de legalidad, ~iendo 

este un derecho hu!J)ano ~ue posee y que se encuentra reconocido en 

nuestra constitució ~ pues·~¡ ejercicio de un derecho humano impli.~a 
necesariamente e se ~speten y protejan múltiples derech_os 

~:t.. . 'tf, 
vinculados, los e ·· les no podr~ dividirse y por ende, no se pueden dejar 

f '!; 

de observarse .por esta Sala del\ onocimiento. : 
! ~ . 

.\ i ·~. 
J~ 

Re~ulfa aplicable el siguient~ criterio jurisprudencia! cuyo títu iD, 
¡ . 

subtítulo y'datos de identificación esl:-ablecen lo siguiente: 

# 

--

: 
-~ 



Agosto de 
stit~ional) Colegiados 

2012, Tomo 1096 
de Circuito 

2 di .. 
ACCESO A LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA. LAS¡ ~GARANTfAS Y 
MECANISMOS CONTENIDOS EN LOS ARTÍCULOS 8, N~~RAL 1 Y 25 DE (,i 
LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE íli>'ERE:C~~ S HJ:J MA:N.QS, / 
TENDENTES A HACER EFECTIVA SU PROTECCIÓN, ~ ~ YACEN EN EL ,· 
DERECHO FUNDAMENTAL PREVISTO EN EL ARTjCltLO 17 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLfTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS r El iCANOS. 

El artícufo 17 de la Constitución Política de los Estado~ U~idos Mexicanos, 
interpretado de manera sistemática con el artíc~ lo ~ 1 o. de la Ley 
Fundamental, en su texto reformado mediante dec~~to~publ icado en el 
Diario Oficial de la Federación el diez de junio de dosÍTii ll,bnce, en vigor al 
día siguiente, establece el derecho fundamental de acf es@ a la impartición 
de justicia, que se integra a su vez por los prin cipio~ ~~ justicia pronta, 
completa, imparcial y gratuita, como lo ha sostenido j~riiprudencialmente 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de justicia ~e~la Nación en la 
jurisprudencia 2a./j. 192/2007 de su índ ice, qe nl~ r<t "f.CCESO A LA 
1M PARTICIÓN DE JUSTICIA. EL ARTfCULO 17 DE ·~ l41 (ONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANb s EiT4 B.lECE DIVERSOS 
PRINCIPIOS QUE INTEGRAN LA GARANTfA INDIVI DU~! ~~LATIVA, A CUYA 
OBSERVANCIA ESTÁN OBLIGADAS LAS AUTORIDAéiEÍ f QUE REALIZAN 
ACTOS MATERIALMENTE JURISDICCIONALES.". Sin emq~t~o, dicho derecho 
fundamental previsto como el género de acceso f~a impartición de 
justicia, se encuentra detallado a su vez por diversas esRecies de garantías 

'--,.. 
o mecanismos tendentes a hacer efectiva su protecq{"0.n, cuya fuente se 
encuentra en el derecho internacional, y que consist~~n en las garantías 

jud}ciales y de protección efectiva pre~istas res~~~- · .'tivamente en los 
art1culos 8, numeral 1 y 25 de la Convención Amenca: a sobre Derechos 

l. 

Humanos, adoptada en la ciudad dé San José de Costa,!~. ica el ~e intidós de 
noviembre de mil novecientos sesenta y nuet·. , cuyo dec;:reto 
promulgatorio se publicó el siete de mayo de mil nO:,~ . cient6s ochenta y 
uno en el Diario Oficial de la Federación. Las ga~é1ras / mencionadas 
subyacen en el derecho fundamental de acceso a la 1\.Js\iciá previsto en el 
artículo 17 constitucional, y detallan sus alcances enJcu4r.l'tb establecen lo 
siguiente: 1. El derecho de toda persona a ser ~íd~:¡con las debidas 
garantías y dentro de un plazo razonable, por§ .~n ·~J uez o tribunal 
competente, independiente e imparcial, estableci d~lt.On '~nteri oridad por 
la ley, en la sustanciación de cualquier acusación p~na l fQ.rrmulada contra 
ella o para la determinación de sus derechos y oblig$cion~ de orden civil, 
laboral, fiscal o de cualquier otro carácter; 2. La egihenci~ de un recurso 

.! judicial efectivo contra actos que violen derecho$ !funda~entales; 3. El 
requisito de que sea la autoridad competente prlvlsta po"ft el respectivo 
sistema legal quien decida sobre los derechos 4·t ~oda p€;sona que lo 
interp~n~a; 4. El desarrollo ~e las posibilidades d~r~curso ju)icial; y, S. El 
cumplimiento, por las autondades competentes, ~fcte ~oda dec1~ión en que 
se haya estimado procedente el recurso. Port· (ante, atento~ al nuevo 
paradigma del orden jurídico nacional surgido a {!r{ud\de las reió;r.mas que 
en materia de derechos humanos se realizaroi : a Ua ~onst itucióh Política 

de los ~~tados. Unido: ~exicanos, p~blicadas ~en.~~el ~iario OficiáL.,de la 
Federac1on el d1ez de JUnio de dos mil once, en v1g-9r ?1 día siguiente, se 

estima que el artículo 17 constitucional establece cotno lgénero el derecho 
' ' fundamental de acceso a la justicia con los principiÓf que se derivan de 

\ , .... \ 

) 

\ 
', 

.. 
¡; 
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·. ... 
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ese propio precepto ousticia pronta, completa, imparcial y gratuitQ), 
mientras gue los artículos 8, numerav""l\)¡.Y 25 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos prevénfiar~ntías o mecanismos que como 
especies de aquél subyacen en prec~. fpto constitucional citado, de tal 
manera que no constituyen e n~t distintas o accesorias a esa 
prerrogativa fundamental, sino ue tieri{jen más bien a especificar y a 
hacer efectivo el derecho me a do, d&biendo interpretarse la totalidad -' 
de dichos preceptos de modo . istemátit,. a fin de hacer valer para los 
gobernados, atento al prin pio pro ~ homine o pro personae, , la 
interpretación más favorable ue les pe~mita el más amplio acceso a la 

. ~ 

impartición de justicia. ·i 
\! 
~ 
~ 

PRIMER TRIBUNAL COLEG EN MATEf iA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO 
CIRCUITO. ~ 

~ 
~ 
' 

De igual modo, sirve de a a lo anthior el siguiente criterio cuyo 

título y subtítulo expresan lo s 

[TA]; 1 Oa. Ép9ca; 1 a. Sala; S.J.F. y 
Pág. 257 

DERECHOS HUMANOS. OBLI 
AUTORIDADES EN LA MATERIA . 

•• 

'; 

esis 
· slada(Constituci 
nal) ;: 

Libro IX, junio de 2012, TomÓ.1; 

CONSTITUCIONALES DE LAS 

Mediante decrieto publicado en/ él ario Oficial de la Federación el 1 O de 
junio de 2011, vigente a partir día siguiente de su publicación, se 
reformó y adicionó el artículó 1 o. la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, para e~táblecer obligaciones a las autoridades, 
entre ellas, que las normas relativas derechos humanos se interpretarán 
conforme a la Constitución y a los os internacionales en la materia, 
favoreciendo en ~o9.0' tiempo a las . onas la protección más amplia, es 
decir, que los dérechos humanos los reconocido.s por la Ley 
Fundamental y_l~k tratados internacio suscritos por México, y que la 
interpretación de taquélla y de las di osiciones de derechos human0s' 
contenidas en instrumentos internado ales y en las leyes, siempre debe 
ser en las mejores condiciones para personas. Asimismo, del párrafo 
tercero de dicho precepto destaca que · as las autoridades, en el ámbito 
de sus competencias, deben promover, petar, proteger y garantizar los 
derechos humanos, . conforme a los ' .. principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad, y que, en consecuencia, 
el Estado debe prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a 
los derechos humanos en los términos que establezca la ley, lo cual 
conlleva a que las autoridades actúen atendiendo a todas las personas por 
igual, con una visión interdependiente, ya que el ejercicio de un derecho 

"' .. 



• : 

• > 

' :r. 

· 1 

humano implica necesariamente que se respeten y protejan múltiples 
derechos vinculados, los cuales no podrán dividirse, y todo habrá de ·ser de 
manera progresiva, prohibiendo cualquier retroceso en lo~/medios 
establecidos para el ejercicio, tutela, reparación y efectividad}~láquéllos. 

i.L'f 
. :\.·~ 
; ,-

PRIMERA SALA ,¡_:-
~.t' 

)r 
.. :¡¡ 

Amparo en revisión 531/2011. Mi e Nillu Mazateco,_¡¡.c. 24 de agosto de 
2011. Cinco votos. Ponente:. Oiga Sánchez Cord~o de García Villegas. 
Secretario: Ignacio Valdés Barrei_ro." j .. 

. :Ji,.' 

En mérito de lo expuesto y;_al resultar fu Í ados los conceptos de 
.~~ 

f 

nt:lidad que en este considerando se estu ,';án, hecho valer por el 
1 . 

accionante, se hace innecesario el estudio de:· .bs restantes argumentos 

que expone en su escrito de demanda 
1

.j sirviendo de apoyo la 

Jurisprudencia de la Tercera Época, emitida fr la Sala Superior de este 

T~Íbunal, publicada en la Gaceta Oficial del Gf bierno del Distrito Federal, 

e:, dos de diciembre de mil novecientos nove1 a y nueve, la que establece: 

• . :-: "CAUSALES DE NULIDAD. SI RESU~TA FUNDADO UNO DE LOS 
CONCEPTOS DE NULIDAD NO ES~NECESARIO EL ANÁLISIS DE 
TODOS LOS DEMAS.- En los casos e~~ que el actor haga valer varias 
causales de nulidad en la demand ~~ y al estudiarlas, la Sala del 
conocimiento considere que una · fundada y suficiente para 
declarar la nulidad de la resoluciét[l o acto impugnado, y para 
satisfacer la pretensión del demandar te, no está obligada a analizar 
en el juicio las demás causales." ~ 

~· 

Por las consideraciones j u rídicas antes et puestas y, con fundamento 
f, 

en la fracción 11 del artículo 100 de la Ley de~usticia Administrativa de la 

Ciudad de México, vigente, procede dec~rar la nulidad del acto 
~ 

impugnado, precisado en el resuitando prime\-o de este fallo; por lo que 

con fundamento en lo que estable e el artícu~o 102 fracción 111 de la Ley 

. r~~erida, queda obligada la autoridad demand,da a restituir al actor en el 

goce de los derechos que indebidamente le fu~ron afectados, que en el 

" l 
caso consiste, en que deberá: a} deberá d jar sin efectos el acto 

combatido; b} emitir una nueva resolución, . ebidamente fundada y 

motivada, en la que se precise el fundamento y otivo que se toma en 

consideración para determinar el va lor cat~stral , el inmueble sujeto a 

\ 
revisión, tomando en consideración lo expuestd, en esta sentencia 

' .· 

., 

~.. 't: .. ·: .• ... .. .. 

''". -:• .. .. . ·. 
l, :-~t . • - . 

~- ·, .. 
\ ~~-·-.: ... 

¡ .. "'! ~. ·. 
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. :. · 

relacionado con ello. De igual modo, se deberá detallar el procedimiento 

' aritmético que sigue la demandada para obtener el monto de los 

recargos determinados al contribuye~.;~~~o que deberá hacer dentro del 
. )1 .• 

término de QUINCE OlAS HÁBILES .§onta~os a partir de la fecha en que 
t~ l.· 

i"T { 
quede firme el presente fallo, par,á" que Jo cumplimente en los términos 

:1· . ! 
en que se resolvió, plazo que se.:f unda ,~n el artículo 98 fracción IV, de la 

:,; .il 
Ley de justicia Administrativa d~la Ciucpd de México. 

··, it. 
• ;1i l 

r:·. t.~ 

En mérito de lo ·expuesto y cow· funq~mento en los artículos 1 o y 3 de la 

Ley Orgánica del Tribunal d~ justj.ia Administrativa _-de la Ci~:J.dad de 

México y 1 °, 37,-38, 39, 70, 85, ~1 fri cción 1, 92,:93, 94, 96, 97, 98, 102, 141, 
' ¡· ~ : 

142, 143, 144, 1AS, 146, 147, 118, }~9 y de la Ley de justicia Administrativa 

de la Ciudad de~éxico, es de l estlverse y se: . ~ 
' J,i 

t SUELVE 
¡{~ 
~ ".(: 

1' 

~ ~-· 

PRIMERO. - Esta Primera/ sa¡ Ordinaria Especializada en Materia ,ge , ~ . 

Responsabilidades Adminlstrat~as y Derecho a la Buena Administradón 
¡ ~ 

de 7ste Tribunal es C01 PETEtf"E para conocer del presente asunto, .. :en 

térn;¡ inos de lo expuestf en el C~nsiderando Primero de este fal lo. 

1 ·~ 

-~ :\ 
\ . 

. ·:V 

SEGUNDO. La tpartej ctora acre-d·itó los extremos de su acción . _, 

TERCERO. - Se dec1a ra la "nulidaJ\.del acto impugnado, por los motivos y 
~ ~ . 

':) .. , . 
~ . 

funda.ment~ ... s;é<puestos en el últimf considerando de esta sentencia. 

·. ..,, ~ 

\ ... " CUARTO. - Se hace saber a las pé1rtes que en contra de la presente 

sentencia pueden interponer el rec~\so de apelación dentro de los diez ., 

días siguientes a que surta sus efecto~1Ja notificación . . , 
_, 
:·. 
'..';. 

' QUINTO. - A efecto de garantizar debicfG,~ mente el Derecho Humano de 
. "! 

acceso a la justicia, en caso de duda, las _partes pueden acudir ante .el .. \ 

Magistrado Ponente, para que les explique· el contenido y alcances de la 

presente sentencia. -
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SEXTO. - NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE A LAS PARTES. 
// 

:-f 
·;· 

..¡ 
.... 

·~ .f 
.~ 

<'{ 

Así lo resuelven los Integrantes de la Primera Sala Ordinaria Esp~~4~1izada 

en Materia de Responsabi lidades Administrativas y Derecho ~~a Buena 
íf.' 

Administración, Magistrados: LICENCIADO ANDRÉS ÁNGE!l AGUILERA 

MARTÍNEZ, Presidente de Sala y Titular de la PonenJ~· Dieciocho; 

1LI~ENCIADO ERWIN FLORES WILSON, Integrante de Sal~llnstructor en 
~· 

el ' presente juicio; DOCTORA MIRIAM LISBETH .. ~UÑOZ MEJÍA, 

1t ' Integra de Sala y Titular de la Ponencia Diecisiete; an~e la SecrP.ta.r-i-a-Ei 
~ ..,.::.-

¡f. / 
aestra Nidia Jiménez Montiel, que da fe. f/ 

/1 

----­LICENCI 
1 

MAGIS 

1 

DOCTORA MIRIAM LISBETH MUNO 
MAG'ISTRADA INTEGRANTE 

j \ 

·~ · 
.. 

< 

~~ 

.-' 
. " 
~ . . 
r 
.¡: .. 
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RECURSO DE APELACIÓN: RAJ.92509/2021 

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO: 
TJ/1-4616/2021 

ACTORA: D   
    

  

DEMANDADA: DIRECTORA 
VERIFICACIONES FISCALES DE 
SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 
CIUDAD DE MÉXICO 

DE 
LA 

DE LA 

APELANTE: DIRECTORA DE VERIFICACIONES 
FISCALES DE LA SUBTESORERÍA DE 
FISCALIZACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO, o 
través de lo persono TITULAR DE LA 
SUBPROCURADURÍA DE LO CONTENCIOSO DE 
LA PROCURADURÍA FISCAL DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO 

MAGISTRADO PONENTE: IRVING ESPINOSA 
BETANZO 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: GUSTAVO 
V ÁZQUEZ HERNÁNDEZ 

nn<- 4?. '·"' ... ~~~ \ 

~1)~~erdo del Pleno Jurisdiccional de la Sala Superior del Tribunal de 

1~~~~~ .. tt.)~ia Administrativa de la Ciudad de México, correspondiente a la 
~~~ ·~:~~\~ ·~ ~~~?!~'"'siftl!h del VEINTICUATRO DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTI DOS. ~~f(-!~11!-!l!~í!J!~ 
. ~'l\~~~·; -re· 
iZl--~'i-<;ot:cY tf51¡¡ · 
•olA 1·~~; .( ~ 

·,K1f~gOLUCIÓN AL RECURSO DE APELACIÓN RAJ. 92509/2021 interpuesto 
;;~~~/ 

~)E t1~ ~~-~_,..,diciembre de dos mil veintiun~ por la DIRECTO~A DE 

'}~1'f~'~1tlftt~®\IES FISCALES DE LA SUBTESORERIA DE FISCALIZACION DE 

}l~ T\-fi~:~ttJ1:JBfi DE MÉXICO, o través de lo persono TITULAR DE LA 

!-\.J\, .StiBf~CURADURÍA DE LO CONTENCIOSO DE LA PROCURADURÍA 

L~.I JPfs~MfbE LA CIUDAD DE MÉXICO, en contra de la sentencia del 

N(~~~~ DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO pronunciada por la 

Primera Sala Ord inaria Especializada en Materia de 

Responsabilidades Administrativos y Derecho a la Buena 

Administración de este Tribunal en el juic io contenc ioso 

administrativo TJ/1-4616/2021. 
1 
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ANTECEDENTES : 

PRIMERO.  

, presentó 

Escrito inicial de demanda el cuatro de marzo de dos mil veintiuno 

en contra de los siguientes actos: 

"11 1.- ACTOS ADMINISTRATIVOS QUE SE IMPUGNAN: La contenida en e l 
oficio número  de fecha nueve (  

). emitido por la Lic. 2Leticia Millón 
Azpeytia. en su carácter de Directora de Verificaciones"Fiscales de la 
Subtesoreria de Fiscalización adscrita a la Tesorería de la Ciudad de 
México. dependientes de la Secretaría de Administración~y Finanzas de 
la Ciudad de México." (sic) 

(El énfasis es de la persona accionante). 

(Se impugna la Resolución del  
con número de Oficio cf!(ctada en el 
procedimiento fiscalizador  mediante el c uaPse determinó 
presuntivamente un crédito fiscal en cantidad de  

   
 por concepto de impuesto pf?d ial omitido. 

actualizaciones. recargos y multas por el periodo comprendido del 
 

 respecto de la cuenta predio /  
correspondiente al predio ubicado en  

 
 

SEGUNDO. El Magistrado Instructor de la Ponencia dief: iséis de la 

Primera Sala Ordinaria Especializada en Materia de 

Responsabilidades Administrativas y Derecho a la Buena 

Administración de este Tribunal admitió a trámite el Esai.to ·n i~ial de c.. \~\-\\Ü 
~ • • , .. ¡. } .,~ 

demanda en la VÍA ORDINARIA m~diante acuerdo dé cinco ,..¡~ <~-d~f,~ . .. (:! •)¡,)¡j¡ 

marzo de dos mil veintiuno con fundamento en ~ artículo ~1 (4~n1K'~{~~ 

fracción 11 y último párrafo de la Ley Orgánica del Tribufla l de Jfti~ "1~\~1! 
Administrativa de la Ciudad de México y en. el A erd't ,, ~! 

,,¡,_ .~-

A/ JGA/353/2019 emitido por la Junta de Gobierno y 1\dm.initfración ---t~~ 
de este órgano jurisdiccional en sesión extraordinaria 'del veiQtisi.e.te 

1' '1, ¡. . 
. .... JI.. . , 

de mayo de dos mil diecinueve, CONCEDIENDO LA SUSP..E-tJSION 
,' -~~ 

. ., 
~' 

SOLICITADA para efecto de que no se ejecutara el cobro del cré_dito 

fiscal impugnado. así como ordenando emplazar a la demandada J 
para efecto de que produjera su contestación; carga procesal que .... .. :. P 
se cumplió en tiempo y forma mediante Oficio ingresado el ·~,!), 
diecinueve de mayo de dos mil veintiuno en la Oficialía de Partes 

común de este Tribunal. 
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Tribunal de Justicia 
Administrativa 

de la 

TERCERO. Substanciado el procedimiento respectivo, quedó cerrada 

instrucción mediante acuerdo del trece de octubre de dos mil 

·ntiuno en los términos establecidos por el artículo 94 de la Ley de 

ia Administrativa de la Ciudad de México, pronunciándose 

·a el CATORCE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO con los 

Ciudad de México 

puntos· resolutivos siguientes: 

"PRIMERO. - Esta Primera Sala Ordinaria Especializada en Materia de 
Responsabilidades Administrativas y Derecho a la Buena 
A'dministración de este Tribunal es COMPETENTE para conocer del 
pre~ente asunto, en términos de lo expuesto en el Considerando 
Primero de este fallo. 

SEGUNDO. La parte actora acreditó los extremos de su acción. 

TERCERO .. - Se declara la nulidad del acto impugnado, por los motivos 
y fundam.entos expuestos en el último considerando de esta sentencia. 

CUARTO. -Se hace saber a las partes que en contra de la presente 
sentencia pueden interponer el recurso de apelación dentro de los diez 
días siguientes al que surta sus efectos la notificación. 

QUINTO. - A efecto de garantizar debidamente el Derecho Humano 
de acceso a la justicia, en caso de duda, las partes pueden acudir 
ante el Magistrado Ponente, para que les explique el contenido y 
alcances de la presente sentencia. -

., SEXTO.- NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE A LAS PARTES." (sic) 

)S A1 é'.,.t~ '• (El énfasis es de la A quo). 

~~~~ \)' (La Sala Ordinaria DECLARÓ LA NULIDAD de la Resolución del nueve de 
\~li~~~ ~ noviembre de dos mil veinte dictada en el procedimiento fiscalizador 
~~t~\\.\ ~ bajo la consideración de que fueron transgredidos Jos 
~,~,, ~~ requisitos de fundamentación y motivación previstos en la fracción 111 
~,:_~\:.'\~~,. ~; del artículo 101 del Código Fiscal de la Ciudad de México en relación 
·!:V:~~ · ... ~t~ con el principio de legalidad tributaria tutelado en la fracción IV del 
:~~:~~~ artículo 31 de la Constitución Política Federal. dado que al 
~:~t~t~ determinarse el valor catastral del inmueble objeto de la revisión 
;);;;. ·~ _ -:<.:;_...'\@feamente se asentó que serían tomados como base las Tablas de 
f)'€ ~~~ .... ) '·· -~ _t · Vpl~es_ ~nitarios de ~uelo y construcción, así_como e/levantamien!o 
~ ~ ·-: ·\) .~ Q f- ·to{fbgraftco proporctonado por la Subtesorena de Catastro y Padron 

\?~1\ ~. ' :. ..... , ~-...{#'vitorial de la Tesorería de la qudad de México, pero sin que de dicha 
~ -:.-:¡ ';-\r{ ~.:: .. }\J . .._..,iMorrriación recopilada prevea con claridad los elementos necesarios 
V~-· .. . ,.. -,- .\_ para determinar el valor unitario de suelo y construcción real de los 

1."7·~; :·.~ ~-:'! .-' . !.>' inmuebles que conforman la base y tasa sobre las que se genera el 
._i.:·.' - ~· ·~ -_. -"~-~t>~a/or catastral, en concordancia con la jurisprudencia PC.XV/1. J/33 A 
.C: . .\ fi.Oa.) con el título y subtítulo "IMPUESTO PREDIAL. LAS TABLAS DE 
. . .\ vVALORES UNITARIOS DE SUELO Y CONSTRUCCIONES PARA EL EJERCICIO ·.t.:. ~ • .,.. FISCAL 20 19, DEL MUNICIPIO DE CHIHUAHUA. TRANSGREDEN EL 

PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA" derivada de la contradicción de 
tesis 6/2020, así como tampoco se expuso detalladamente del 
procedimiento seguido para determinar la cuantía de los recargos 
fincados a la contribuyente, pues si bien se indicó la tasa aplicable, no 
es óbice señalar que se omitió precisar el procedimiento o la forma en 
que llevaron a cabo las operaciones aritméticas seguidas para 
obtener el monto final, siendo insuficiente que únicamente haya 
referido el total del impuesto omitido y la sumatorio final de Jos recargos 
aplicables. quedando así obligada la autoridad fiscal a emitir una 
NUEVA RESOLUCIÓN en la que atienda los lineamientos desarrollados). 

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
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CUARTO. La sentencia fue notificada a la demandada el veintiséis de 

noviembre y a la persona accionante el ocho de diciembre, ambas 

fechas de dos mil veintiuno como consta en los autos del expediente 

principal. 

QUINTO. lnconforme con la sentencia, la DIRECTORA DE 

VERIFICACIONES FISCALES DE LA SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO, a través de la persona TITULAR DE LA 

SUBPROCURADURÍA DE LO CONTENCIOSO DE LA PROCURADURÍA 

FISCAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO interpuso recurso de apelación el 

trece de diciembre de dos mil veintiuno, con fundamento en los 
• 

artículos 116, 117 y 118 de la Ley de Justicia Administrativa de la 

Ciudad de México, mismo al que por turno le correspondió el número 

RAJ.92509/2021 . 

SEXTO. El recurso de apelación fue admitido y radicbdo por el 

Magistrado Presidente de este Tribunal y de su Sala Superior 
.... 

mediante acuerdo del veinticinco de marzo de dos mil veintidós, 

designando como Ponente al MAGISTRADO IRVING ' ESPINOSA 

BETANZO para formular el proyecto de resolución correspondiente; 

recibiéndose los expedientes respectivos en la Ponencia nueve de la - --\ 
( ,\ \ · .. 

Sección Especializada de la Sala Superior de este Tribunal él cuatro ~~..> ;!'..! " 
~ stiJ(·>% 

de mayo de dos mil vein tidós. : ~ J ••• t5f.. 
•. &~'R( GlrJ .{(~ ~ .• , . 

~ .. t_~ 
"' ··'x­Ji ... .• ~ ~: -,~ } '!;:>~' 

C O N S 1 O E R A N D O S : · "'::,r,¡. {~¡ 

PRIMERO. El Pleno Jurisdiccional de la Sala Superior del Tribunal de {)\ ·"'~ . <~ : 

Justicia Administrativa es competente para conocer el recurso de . . .. 
apelación RAJ. 92509/2021 , derivado del juicio contencioso 

administrativo TJ/1 -4616/2021 , con fundamento en el artículo 40 de la 

• 1 
i•l 

.... 

Constitución Política de la Ciudad de México; en los artículos 1, 3, 5 ~ ~ ;~ 
.. ~Ji? 

fracción 1, 6, 9, 12, 15 fracción VIl y 16 de la Ley Orgánica del Tribunal 
iiS 

de Justicia Administrativa de la Ciudad de México publicada el 
"1{ 

primero de septiembre de dos mil diecisiete y su Decreto de reforma 

y adiciones publicado el cuatro de marzo de dos mil diecinueve, así 

como en los artículos 116, 117 y 1 18 de la Ley de Justicia 

Administrativa de la Ciudad de México publicada el primero de 

septiembre de dos mil diecisiete y su Decreto de reforma publicado 
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el veintitrés de diciembre de dos mil diecinueve, todos en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México. 

S~GUNDO. Se estima innecesaria la traf!scripción de los agravios 

m a ¡testados en el recurso de apel.ación RAJ. 92509/2021; no 

obsta te, en cumplimiento a los principios de congruencia y 

exhaustividad, los argumentos plantead os serán examinados 

debidamente al resolver lo conducente, en relación con las pruebas 

aportadas; lo anterior con apoyo en la jurisprudencia S.S. 17, Cuarta 

época, Sala Superior, Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 

Distrito Federat, publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, 

veinticinco de marzo de dos mil quince, c uyo contenido es el 

siguiente: 

"AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y 
EXHAUSTIVJDAD EN LAS RESOLUCIONES A LOS RECURSOS DE APELACIÓN 
ES INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN. De los artículos que integran el 
Capítulo XI ,del Título Segundo de la Ley Orgánica del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo del Distrito Federal. denominado "De las 
Sentencias", y en particular el diverso 126 se advierte que las sentencias 

. e hace innecesaria la transcripción de los agravios hechos valer por el 
__ ...• ~ue emitan las Salas no necesitan formulismo alguno, razón por la cual 

'C'~ h pelante, sin embargo, tal situación no exime de cumplir con los 
'' •vt",tf-' principios de c ongruencia y exhaustividad debiendo para ello hacer 
~~ ~~ una fijación clara y precisa de los puntos controvertidos, así como el 
~~\1~~' ~~ examen y valoración de las pruebas que se hubieren admitido, 
ij~~~~~--~~· ~1 señalando los fundamentos legales en que se apoyen, debiendo limitar 
~~~~~ ~.lt a los puntos cuestionados y a la solución de la Litis planteada en acato 
~~~W ;.z~ al dispositivo 126 de la Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso 
:=.. .. ~~&~~ t 'f¡l(.! Administrativo del Distrito Federal." 
• "5='!~7:'~!-<1 ~~~j 
~~r~ 

';'\~-;r~ C.E O ,~~ J . d. . 1 'd 1 . ' . d 1 ·~,,~ R ~~' - ~no uns 1cc1ona cons1 era que e agrav1o umco e 
w-~~.;:-o. ... "( \~~ '~ , ... 

~\_; pie ... ~~~?~ ~~~:p\>~ción RAJ.92509/ 2021 resulta INFUNDADO por los 

rtl\ffJ~~9&~0f}motivos que serán· expuestos. 
) '\-:' ~\J,~ ~ . 
_o ?~~·~. ~ ~:~.~~. 
;J~. ; ·'?·r~"vi?·_a ~p~rollar los motivos por los cuales se llega a la anterior 

- . ¡ ( 1\ ~..):e ~..,. '-~ 

~-et, cdA~éJ~.si~n, \Etestima necesario dejar asentadas las consideraciones 
:..."\.L~ ... 

7~ ' jurídicas con base en las cuales la. A quo pronunció su fallo, siendo 

las siguientes: 

"SEGUNDO. -LA EXISTENCIA DEL ACTO IMPUGNADO. - Se acredita con 
el acto impugnado visible a fojas veintiocho a cincuenta y dos; en 
consecuencia , al quedar acreditada, se le otorga pleno valor 
probatorio en atención a lo previsto por el artículo 98, fracción l. de la 
Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de México. 

TERCERO. - ESTUDIO DE LAS CAUSALES DE IMPROCEDENCIA O 
SOBRESEIMIENTO. - Previo al estudio del fondo del asunto, esta 
Juzgadora analiza y resuelve las causales de improcedencia y 
sobreseimiento que hace valer la enjuiciada y las DE OFICIO que 
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pudieran configurarse. de conformidad con el artículo 70 de la Ley de 
Justicia Administrativa de la Ciudad de México. en virtud de tra tarse de 
cuestiones de orden público y de estudio preferente. 

En vista de que esta Juzgadora no advierte que se actualice alguna 
causal de improcedencia o sobreseimiento de las previstas por los 
artículos 92 y 93 de la Ley de Justicia Administrativa de lo Ciudad de 
México. o de otra que deba ser analizada de oficio en términos del 
artículo 70 último párrafo de la misma Ley. se procede al estudio del 
fondo del asunto. 

111.- Fijación de la Litis planteada. Objeto de análisis de la controversia . 
La controversia en el presente asunto. radica en determinar sobre la 
legalidad o ilegalidad del acto impugnado precisado en el resultando 
primero de este fallo. o través del análisis integral de la dema QdO de 
nulidad. o efecto de conocer la verdadera intención de 16 parte 
actora al promover el presente juicio de nulidad. Sustento lo anterior. 
la siguiente Jurisprudencia de rubro y texto: 

Época: Tercera 
Instancio: Sala Superior. TCADF 
Tesis: S.S./J. 56 
DEMANDA DE NULIDAD. SU ESTUDIO DEBE REALIZARSE EN f.ORMA 
INTEGRAL.- Tomando en consideración que lo demanda de· nulidad 
es un todo. su estudio debe realizarse en forma integral y de roanera 
homogéneo. tomando en cuenta todas y cada una tle las 
argumentaciones que exprese la parte octora. sin que fa Sola 
juzgadora debo analizar de manera a islado cada uno de los 
capítulos que la conforman; de dhí que si en el capítulo ~~ "Actos 
Impugnados". se hace referencia al o los actos que se combaten. 
pero en el capítulo de "Causas dé Nulidad" se impugnan dtFos, éstos 
también deben considerarse como actos reclamados, sin que 
resulte trascendente que no se hayan incluido en e:~ capítulo 
señalado en primer término; asimismo, deberán tenerse como 
conceptos de nulidad todos los razonamientos tendrentes a 
demostrar lo ilegalidad del o los actos combatidos. aunque no se 
hayan hecho valer en el capítulo correspondiente. sino en uno 
distinto. ya que de otro modo se estaría violando en perjuicio del , .. "'\~ 
promovente el principio de exhaustividad de las sentéh.cias. y por s :.~ · 
ende, las garantías de audiencia y legalidad que se CQ!Jl~agran en<:~.)~<~., .,t~ 
los artículos 14 y 16 constitucionales. ;r· , .. ~·· ·:~:?)~~ 

" ~ , , 
~- ~ ·!-~;,./~ 

Así. de la lectura integral de la demdnda y de las constancias de aut5s! .. _;_~~ 
se advierte que el acto real y efectivamente impugnado en este juiciifi \~~~'.:-,)~ 
d l'd d . t ~- - ... . -~.,..· e nu 1 a , cons1s e en: _ ;- ,-,. ..-:.,"::r.) 

/ ·~:~~. ~~~ .' -~~ 
"La contenida en el oficio número  de -~:::.,~ 
fecha nueve (  · ·~ 

IV. Certeza del acto impugnado. - Por técnica jurídic a p rocede ·el r·~~ 
estudio de lo existencia o inexistencia del acto irQpugnado. de -~ . 

1 
conformidad con lo señalado en la jurisprudencia · ·XVIII.2°. J/l O. · ·, ~ 
publicada en la página 68. del tomo 76. abril de 1994 de la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación. Segundo Tribunal. Colegiado del ~· .1. 

Décimo Séptimo Circuito. Octava Época cuyo rubro dispone: ~-J 

Tesis: XVI/.2o. Gaceta del Semanario Oaava 
1 de 1 

j/10 tudicioi de la Federación Época 

Tribunafes 

Colegiados de Núm. 76, Abril de 1994 Po..g. 68 lurisorudenciofComún} 

Circuito 

ACTOS RECLAMADOS, CERTEZA O INEXISTENCIA DE LOS. TECNICA EN 
EL JUICIO DE AMPARO. 

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
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El artículo 91, fracción IV, de la Ley de Amparo. establece que 
procede revocar la sentencia recurrida y mandar reponer el 
procedimiento cuando, entre otros casos. el Juez de Distrito o la 
autoridad que haya conocido del juic io en primera instancia haya 
incurrido en alguna omisión que pudiere influir en la sentencia que 
deba dictarse en definitiva. Por otra parte. de acuerdo con la 
técnica que rige al juicio de garantías. en toda sentencia de 
amparo. sea directo o indirecto. la a utoridad que conozca del 
mismo. en primer lugar debe analizar y resolver respecto de la 
certeza o inexistencia de los actos reclamados y sólo en el primer 
caso. lo aleguen o no las partes. debe estudiar las causas de 

, improcedencia aducidas o que en su criterio se actua licen. para. 
por último. de ser procedente el juicio. dictar la resolución de fondo 
que en derecho corresponda. Lo anterior es así. entre otras razones. 
ya que de no ser ciertos los actos combatidos. resultaría ocioso. por 
razones lógicas. ocuparse del estudio de cua lquier causa de 
improcedencia y en el evento de ser fundada alguna de éstas. 
legalmente resulta imposible analizar las cuestiones de fondo; en 
otras palabras. el estudio de alguna causa de improcedencia o del 
fondo , del asunto. implica. en el primer caso. que los actos 
reclamados sean ciertos y, en e l segundo, que además de ser 
ciertos los actos reclamados. el juicio de garantías sea procedente. 
A mayor abundamiento, el no estudio de la certeza o inexistencia 
de los actos reclamados por parte del Juez de Distrito. 
independientemente de que es contrario a la técnica del juicio de 
amparo en los términos antes apuntados, e ntre otras cuestiones. 
trastoca la litis del r.ecurso de revisión que hagan valer las partes y 
limita las defensas de éstas. porque la sentencia que se d icte en 
dicho recurso, podría carecer de sustento legaL a l no poder 

.. ~ precisarse con exactitud. en primer lugar, la materia del recurso y, 
., en segundo lugGr, sobre qué actos de los rec lamados es 

O"' '\ procedente, en su caso, conceder el amparo. sin que el tribunal del 
\). ~-!1ft~-- · conocimiento pueda suplir la omisión apuntada por carecer de 
~~ ~~/(: facultades para ello. pues es obligación del Juez de Distrito 
Wt%~ .. ~~~ ~1· ocuparse de la cl,Jestión de que se trata, siguiéndose con ello e l 

I:J <\1\¡"~· .';:§;~J'v ' it""' 
':~.:~:~l~~~~"\\ Y.'fl cumplimiento de la obligación constituciona l de otorgar a las partes 
~~~~~-~~-\'\X\\ ~~.~ plenitud de defensa en contra de un acto de autoridad que afecte 
t:-:,;-.,~,.,¡ ~Jll ·4~, su esfera jurídica, como puede ser la resolución definitiva por él 
-;;.,:-¡;·~(.~~~~-.,P . .'J.L dictada. Así pues. si el Juez de Distrito omitió. previamente al estudio r;:-.\ .~ ~~? ~'(~¡ 
~..;.·~;;...~ ::¡i(..~/ ~~·f" de la causa de improcedencia que estimó fundada. el análisis de la 
/\'~V¿.~~;.,, certeza o inexistencia de los actos reclamados. se actualiza la 
~-;~ ~ • , , <- " ... I:Jippjesis jurídica que contempla el artícu lo 91. fracción IV. de la Ley 
· ·.~:~ 'f'; y·; ~ ~.:.; \ '•. "-d~ "\~paro. procediendo, en consec_u~ncia. revocar la sentencia 
1.~ s_,; J . ..: - "t'"i- t:;re\;..tir'r1da y mandar reponer el procedimiento. 
~ -n "·', · ~·-:. : ~~~ ~3 .. ~'~EGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO SEPTIMO CIRCUITO. 
f""'('~\..0·/; . " ¡ f"'~ _} 

_!¡.,. • ,. •1 '·~ t .. _.J ..... 

·., "\G),.i;'. ~\"~ ~. • .. _ · S~ acredita la existencia del acto impugnado. dado que a fojas 
.., __ , :_1. .• -. :·~ :\ 1.-Vé'intiocho a cincuenta~ dos d~ autos del expedien~e en que se actúa, 
· A ~ ~ • t ·· .. · ._ , -?91~- el acto combatido, m1smo que la autondad demandada 
_ .. , .. 1 ~- '.' i' .--:.·réc~.QOCe al producir su contestación a la demanda; por lo tanto, se 
~~· .,/ · · , _, ... •, ti~t¿'1por acreditada pues no existe la constancia que confirme lo 
_ ...,. .... · ~ co'ntrario. 
,.,. 1 
\ .. 1.· 

V.- Estudio de la legalidad del acto impugnado. Esta Sala, después de 
analizar los argumentos expuestos por las partes en sus respectivos 
escritos de demanda y contestación y, hecha la valoración de las 
pruebas admitidas. desahogadas, otorgando p leno valor probatorio a 
las 9ocumentales que obran en autos en original o en copia 
certificada. de conformidad con la fracción 1 del artículo 98 de la Ley 
de Justicia Administrativa de la Ciudad de México; procede a estudiar 
los argumentos expuestos por la parte actora en su escrito inicial de 
demanda. 

La parte actora en el concepto de nulidad tercero. manifiesta que: 
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• Que la determinante de crédito es ilegaL dado que. la 
autoridad demandada al precisar el valor catastral del 
inmueble sujeto a revisión, no realizó las operaciones 
aritméticas, forma o procedimiento en que se basó para 
determinar el va lor unitario del suelo del inmueble revisado. 

• Que la resolución combatida es ilegaL dado que determina 
imponer recargos por el incumplimiento de sus obligaciones 
fiscales, siendo éstos excesivos, por lo que la misma se 
encuentra indebidamente fundada y motivada. 

Por su parte, la autoridad demandada defendió la legalidad de su 
actuación, exponiendo argumentos tendientes a desvirtuar los asertos 
de la parte actora, no siendo procedente, por razón de economía 
procesal transcribir literalmente el contenido de . dichos 
planteamientos, debiendo considerarse reproducidos, como si a la 
letra se insertasen, para los efectos a que haya lugar, sin que ¡Dor ello 
deba considerarse que no se analizan los argumentos de la au oridad 
demandada. debiendo estarse al contenido de la Jurisprudencia 
2a./J. 58/201 O, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema GE>rte de 
Justicia de la Nación, de rubro "CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O 
AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRU~ CIA Y 
EXHAUSTIVIDA_D EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESa~IA SU 
TRANSCRIPCION". , 

Esta Sala del Conocimiento procede a analizar si e l acto corrmatido 
reúne los requisitos de fundamentación y motivación que estabtece e l 
artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexic anos. 

Del contenido de la resoludón combatida, se aprecia .~ue la 
demandada determina un crédito fiscal por la cantidad de 

 
 por concepto de impuesto predio! omitido, 

respecto del periodo del  
   

 
, respecto del inmueble ubicado en  

   
 

, que tributra con el número de cuenta catastral   
   
' • .. " \'- .¡.;  

. . ~ ·~~~ 

Como ~remisa es important~ referir: que ei.Máxi:no Tribunal de l rW~ ~'gt(..)~~ 
determinado que la garant1a de proporcionalidad que co saQH;l ~J"-·.;· .. ,;~)>}:~i 
artículo 31 , fracción IV, de la Constitución General de la l?epút}Jl<;::ot'!~. ?_~---~ 
consiste en que los sujetos pasivos de un tributo deben contribuir ~s ~· -<·~!..;: 
gastos públicos en función de su respectiva capacidad c óntributiv'ff;t.,. -~-1 

• · . ... ·# ri ~-

de tal manera que las personas que obtengan mayores ingresos ··~:<':~ 

tributen en forma cualitativamente superior a los medianos y reducidos ~ 
recursos, motivo por el cuaL para que un tributo sea proptprciona_L ~s~ 1-. 1 p,: 
necesario que el hecho imponible refleje una auténtica~ capd.Ciaaél ' ·"' ' ' 
económica para contribuir al sostenimiento del gasto púqlic o. "' r -. ~ l ·~ S' 

·: . . .... 

Así, la equidad tributaria significa que los contribuyentes ~e un mis~·o ·~: ~.¡.\ 
impuesto deben guardar una situación de igualdad frente a la norma ' .. ·.J 
jurídica que lo establece y regula, por lo que han de recibir el mismo 
trato en lo referente a dicho impuesto, resultando por 'consiguiente t 
que, aunado al principio de proporcionalidad·tributaria , en virtud del " 
cual los impuestos deben ajustarse a la capdcidad ~conómica de ,,.. 
quienes están obligados a pagarlos, la justicia trib~taria consagrada en ~ 
la Constitución, fija su razón de ser en las posibilidades económicas de 
cada contribuyente, debiéndose tratar por consiguiente igual a 
iguales condiciones de capacidad económica y, contrariamente, 
desigual a condiciones disímiles. 

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
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Se sustenta lo anterior. en las tesis de jurisprudencia cuyo título, subtítulo 
y datos de identificación que establecen lo siguiente: 

Registro digital: 198402 
Instancia: Pleno 
Novena Época 
Materias(s): Administrativa. Constitucional 
Tesis: P./J. 42/97 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo V, 
Junio de 1997, página 36 
Tipo: Jurisprudencia 

EQUIDAD TRIBUTARIA. IMPLICA QUE LAS NORMAS NO DEN UN TRATO 
BIVERSO A SITUACIONES ANÁLOGAS O UNO IGUAL A PERSONAS QUE 

~ , 
ESTAN EN SITUACIONES DISPARES. 
El fexto constitucional establece que todos los hombres son iguales 
ant~ la ley. sin que pueda prevalecer discriminación alguna por 
razóri de nacimiento. raza. sexo, religión o cualquier otra condición 
o circunstancia personal o social; en relación con la materia 
tributaria. consigna expresamente el principio de equidad para 
que. con carácter general. los Poderes públicos tengan en cuenta 
que los particulares que se encuentren en la misma situación deben 
ser tratados igualmente. sin privilegio ni favor. Conforme a estas 
bases. el principio de équidad se configura como uno de los valores 
superiores del ordenqmiento jurídico. lo que signi fica que ha de 
servir de c riterio básico de la producción normativa y de su posterior 
interpretación y aplicación. La conservación de este principio, sin 
embargo. no supone que todos los hombres sean iguales. con un 
patrimonio y necesidEJdes semejantes. ya que la propia Constitución 
Política de los Esta9os Unidos Mexicanos acepta y protege la 
propiedad privada. la libertad económica, el derecho a la herencia 

implícitamente la existencia de desigualdades materiales y 
.,.. . y otros derechos patrimoniales. de donde se reconoce 

. ,. ... económicas. El valor superior que persigue este principio consiste. 
' !•1/!;t..>~ entonces. en evitar que existan normas que. llamadas a proyectarse 
~-· 'tu·-. sobre situaciones de igualdad de hecho. produzcan como efecto 
-~~--,~ .. >"! ~~~=i.· de su aplicación lmruptura de esa igualdad a l generar un trato 
~~:~&~\ ~ discriminatorio entre ~ituaciones análogas, o bien. propiciar efectos 
~1~~A \t\~ semejantes sobre personas que se encuentran en situaciones 
~~~~)\\_~'Jo dispares, lo que se traduce en desigualdad jurídica. 
~~~- d! 
~~~~1; Registro digital: 192290 
-~ 't?o ~~ 41 1~stancia; Pleno 
~~ ~\()~venaEpoca 
~¡;·;.. 1" \S -- " "'MNerias(s): Constitucional. Administrativa 
\)~ ··'_ ~ \)t.i._. ~sis: P./J. 24/2000 

; "'Í\ V-~ :.,("' Q)Jente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XI. 
... P.t-~ "''t..r:'t;' .. Y"~· ... •• ...~ Marzo de 2000. página 35 
~ .r"\ ~~ "'- !>--' ' 

-<"'\ ~ ~ - .... ~ Tipo: Jurisprudencia 
) V c. >.Y 
., i\"i-1\f~- ~~~: ::.. .. :D~MP~ESTOS. PRINCIPI~ DE EQUIDAD TRIBUTARIA PREVISTO POR EL 
'1 , .... ~ ~ \ ~ ;_...J • ~TIC ULO 31 , FRACCION IV, CONSTITUCIONAL. 
. • -' ~ .-~ ~ \. bé una revisión a las diversas tesis sustentadas por esta Suprema 

\ · -· ,;_.. ,. · "'Corte de Justicia de la Nación. en torno a l principio de equidad 
~ :_. tributaria previsto por el artículo 31 . fracción IV, de la Constitución 

Federal. necesariamente se llega a la conclusión de que, en 
esencia, este principio exige que los contribuyentes de un impuesto 
que se encuentran en una misma hipótesis de causación. deben 
guardar una idéntica situación frente a la norma jurídica que lo 
regula. lo que a la vez implica que las disposiciones tri butarias deben 
tratar de manera igual a quienes se encuentren en una misma 
situación y de manera desigual a los sujetos del gravamen que se 
ubiquen en una situación diversa, implicando. además. que para 
poder cumplir con este principio el legislador no sólo está facultado. 
sino que tiene obligación de crear categorías o clasificaciones de 
contribuyentes. a condición de que éstas no sean capric hosas o 
arbitrarias. o creadas para hostilizar a determinadas clases o 
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universalidades de causantes. esto es. que se sustenten en bases 
objetivas que justifiquen el tratamiento diferente entre una y otra 
categoría. y que pueden responder a finalidades económicas o 
sociales. razones de política fiscal o incluso extra fiscales. 

De la lectura que se realiza a la determinante de crédito. se aprecia 
que la autoridad demandada determina realizar el cálculo del 
impuesto predio / aplicando el valor catastral del inmueble, 
tomando en consideración lo siguiente: 

1.- DETERMINACIÓN DEL VALOR CATASTRAL CON BASE EN VALORES UNITARIOS. 

De conformidad con lo establecido en el art ículo 127 en relacion con el articulo 129 del Cód1¡:o Fi>eal de la Ciudad de 
México vigente en los años 2017. 10!8 y 2019 y de acuerdo a las dc1iniciones contenidas en las norma~ de aplicación 
contenidas en dichos códigos, se procedió a de¡erminar el valor catastr,l l del inmueble oojcto de la revisrón con base 
en los valor~s unita rios de suelo y construcción, considerando las superf•cics de terreno y construcc•ón asi como las 
caracterist:cas y uso del inmueble como s•gue: 

A) DETERMINACIÓN DEL VALOR DEL SUELO (TERRENO ) 

í:l valor del sucio >C determinó considerando una superfici~ el~ 1,' 9i.J7 metros cuadrados. ¡a cu.1! si! tomó del 
levantamiento topográfico proporcionado por Subtesoreria de Catastro y Padrón TNritorial de la Tewrt'ri¡¡ d~ fa 
Ciudad dt• México. nwdi,mte of1C10 null'·t•ro  dt• fpch.1  

• o o o ., o • 

Esto es. si bien la autoridad demandada refiere que determinó, el valor 
va tastral con base en los valores unitarios de suelo y const~~cción, 
considerando las superficies de terreno y construcción. así c~o las 
características y uso del inmueble visitado, tomando en consid t;ración 
el levantamiento topográfico proporcionado por la Subtesoi ría de 
Catastro y Padrón Territorial de la Tesorería de la Ciudad de '_:. éxico. 
más cierto es que ello es insuficiente para que la determin · te de 
c rédito cumpla con los requisitos de legalidad, dado que las'::rilismas 
no prevén con claridad los e lementos necesarios paró·· poder ,., 
d eterminar el valor unitario de suelo y construcción de los inrw-ebles. 
que conforman la base y tasa sobre las que se genera el valor c~olastra l, 
dejando con ello en estado de indefensión a la parte a~t9ra, al 
carecer de la información nec esaria que le permita con<i c er el 
fundamento legal en que la autorid ad apoya su actuaciÓrt; para 
determinar el valor catastral de su inmueble y, en consecu~pcia. el 
impuesto predio/ respectivo. lo que vulnera en su perjuicio el·~fi ncipio 
de legalidad tributaria, previsto en el artículo 31 , fraé~ión IV, 
constitucional. ' , · 

o?L: 

Así entonces. se aprecia que deja al arbitrio de la owtoridad 
recaudadora la determinación de uno de los elementos det tributo, 
como lo es el valor por metro cuadrado. lo que permite o dd-margen 

} ·"· para la arbitrariedad en el cobro del impuesto q~r mérito; 
consecuentemente, esta circunstancia contraviene la g<;:~(antía de 
legalidad tributaria prevista en el artículo 31 fracción ')V de la .-;· ';§: 
Constitución General de la República e inclusive.:.~,:;produce , -;¡_,./ f 
incertidumbre en los gobernados al no definir de manera cierta la base(;: ' ,._ 
para la determinación del valor catastraL como acontece. ~en el c~sd:_-;( .. ·'?b 
concreto. · .~ ~.' ~·.~-~ 

;t' '=- ~:; :~~ 

Robustece a lo anterior de manera análoga. la siguiente jvrlsprudencia~·?§;. -~ 
por contradic c ión de tesis, cuyo título, subtítulo ~:~ datos de • .. ~f¡~¿ 
identific ac ión establecen lo siguiente: ,. ""=-¡$~ 

Registro digita l: 2022721 ." ., ,~~ •. '"" 
ln:tancia; Plenos de Circuito 1 •• r.J~.;; p -~:- -;,y "7 ¡\."':'A 
Decima Epoca /;~ r-~ ,~ .. .. · ·_ ~ 
Materias(s): Constitucional, Administrativa , - -~-·. ~ · ~' ·.' · '•f{S 
Tesis : PC. XVII. J/33 A (lOa.) • . 1 {; ~ ¡t. .. 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federqción. Libro']33. ~~·;,.l 
Febrero de 2021. Tomo 11. página 141 2 ~-··:., .. ¡ i~. 
Tipo : Jurisprudencia :~: ,·· . ·-·· 
IMPUESTO PREDIAL. LAS TABLAS DE VALORES UNITARIOS DE SUELÓ y~.-·· :!: 
CONSTRUCCIONES PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019; DEL MUNICIPIO 
DE CHIHUAHUA, TRANSGREDEN EL PRINCIPI01

' DE LEGALIDAD 
TRIBUTARIA. 

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
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Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito c ontendientes 
examinaron el mecanismo para la determinación del impuesto 
predio! contemplado en la Ley de Catastro del Estado de 
Chihuahua. en la Ley de Ingresos del Municipio de Chihuahua para 
el ejercicio fiscal de 2019, y en las Tablas de Valores Unitarios de 
Suelo y Construcciones para el ejercic io fiscal 2019 del Municipio de 
Chihuahua, a fin de establecer si cumple o no con el principio de 
legalidad tributaria, previsto en el artíc ulo 31, fracción IV, de la 

'"' Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y sostuvieron 
"p osturas d iferentes. 

Griterío jurídico: El Pleno del Decimoséptimo Circuito determina que 
los~artículos 7, apartado 1, inciso a ), y 8 de la Ley de Ingresos del 
Muh icipio de Chihuahua para el ejercicio fiscal de 2019, 148 y 149 
del Qódigo Municipal para el Estado de Chihuahua, y 21 , 22, 23, 24 
y 25 de la Ley de Catastro del Estado de Chihuahua, así como las 
Tablas ·de Va lores Unitarios de Suelo y Construcciones para e l 
ejercid& fiscal 2019 del Municipio de Chihuahua, no contienen los 
element0s necesarios para la fijación del valor catastral de un bien 
inmueblé por lo que transgreden el princ ipio de legalidad tributaria. 

Justificació¡;3: Lo anterior es así, porque las normas referidas no 
prevén con claridad los elementos necesarios para poder 
determinar eí valor unitario de suelo y construcción de los inmuebles, 

<1< 

que conformf:m la bas~ y tasa sobre las que se genera el valor 
catastral, por lo que se deja en un estado g rave de inseguridad 
jurídica al causante de ese tributo. ya que carece de la información 
necesaria que le permita conocer el fundamento legal en que la 
autoridad apoya su dctuación, para determinar el valor catastral 
de su inmueble y, en consecuencia , el impuesto predio! respectivo, 
lo que vulnera e t'). su perjuicio el principio de legalidad tributaria, 
previsto en el artículo 31 , fracción IV, constituciona l. 

.PLENO DEL DECIMOSÉPTIMO CIRCUITO. 
,.. 

Contradicción de tesis 6/2020. Entre las sustentadas por el Primer 
Tribunal Colegiado e~ Materias Penal y Administra tiva y el Segundo 
Tribunal Colegiado eh Materias Penal y Administrativa , ambos del 
Décimo Séptimo Circuito. 15 de d iciembre de 2020. Mayoría de 

),¡neo votos de los Magistrados Cuauhtémoc Cuéllar De Luna, José 
Mq tín Hernández Simental, María Teresa Zambrano Calero. María 
dei1Carmen Cordero Martínez y Juan Carlos Zamora Tejeda. 
DisiJ entes: José Elías Gallegos Benítez y Refugio Noel Montoya 
Moreno, quienes formularon voto particular. Ponente: María Teresa 
Zambrano Calero. Secretaria: Ma ra Cristina Flores Morales. 

Criterios contendientes: ' 
·'-."":t!t:Ji;_•!:J~ ' . ·tt~l 
"'-i \\\ J~~~ ~-,:;· El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Ma terias Pena l y 
~~~.Ji:..:.· · . ., Administrativa del Décimo Séptimo Circuito, a l resolver el amparo en 
. "" revisión 400/2019, y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal 
....! D~~ .'t~ ~:{.~ ·~· .... ~·f"Xt~egiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo Séptimo 
'R ¡~ 'T;\, ; :. · - ~,. ."' .::·,"'"}:i~~uito, al resolver el amparo en revisión 4 14/ 2019. 

~L ·"'.l.. ., "'' t~. ~.) ~::.~ :tv(\ tesis se publicó el vier.nes 19 de febrero de 2021 a las 1 0:21 horas 
DE J\!~}!~<~~:"'í(Ln el S~ma~_ario J~dicia~ de la Fe?eración y, por ende, se considera 
7' 'f., ('· .. ~. ·· .. ~. - ' tle apilcacron oblrgatona a partrr d el lunes 22 de febrero de 2021. 
.J}r\~,J-\. ·~~·· A-*.,J~ para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General 
T AI "'i'"•· :~o i·-.1 .,.~ Plenario 16/2019. 
~ '-'"'-# ,-?,', ... ~¡~:;¡_ 

} f;1Por otr<? lado, de igual modo resulta ilegal la resolución combatida, a l 
imponer recargos por el incumplimiento de las obligaciones fisca les. 
dado que si bien la demandada precisó la tasa de recargos impuesta 
al contribuyente. más cierto es que no detalló el procedimiento que 
siguió para determinar sú cuantía . siendo que debió pormenorizar la 
forma en que llevó a cabo las operaciones aritméticas aplicables, ello, 
a fin de que el contribuyente, la parte ac tora en este caso. pudiera 
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conocer el procedimiento aritmético que siguió lo autoridad poro 
obtener el monto de los mismos. de modo que constate su exactitud o 
inexactitud. lo que en el coso concreto no aconteció. siendo 
insuficiente que únicamente precise el impuesto predio! omitido. 
después sume lo toso de los recargos aplicable y fije el total de los 
mismos; dado que se reitero. debe pormenorizar el procedimiento 
llevado o cabo poro ello. 

Sirve de apoyo o lo anterior lo siguiente jurisprudencia por 
contradicción de tesis cuyo título. subtítulo y datos de identificación 
establecen lo siguiente: 

Registro digital: 162301 
Instancio: Segundo Solo 
Noveno Época 
Moterios(s): Administrativo. Constitucional 
Tesis: 2o./J. 52/2011 
Fuente: Semanario Judicial de lo Federación y su Gaceta . Tomo 
XXXIII. Abril de 2011. página 553 
Tipo: Jurisprudencia 

RESOLUCIÓN DETERMINANTE DE UN CRÉDITO FISCAL. REQUIS ITOS QUE 
DEBE CONTENER PARA CUMPLIR CON LA GARANTÍA DE LEGl LIDAD EN 
RELACIÓN CON LOS RECARGOS. 
Poro que uno liquidación. en el rubro de recargos. cumplo con lo 
citado garantía. contenido en el artículo 16 de lo ~onstitución 
Político de los Estados Unidos Mexicanos. basto c:;on que lo 
autoridad fiscal invoque los preceptos legales aplicables y expongo 
detalladamente el procedimiento que siguió poro determinar su 
cuantío. lo que implico que. además de pormenorizar. lo formo en 
que llevó o cabo los operaciones aritméticos aplicables. detalle 
claramente los fuentes de las que obtuvo los datos necesarios poro 
realizar toles operaciones. esto es. lo fecha de los Diarios Oficiales 
de lo Federación y la Ley de Ingresos de lo Federación de los que se 
obtuvieron los índices nocionales de precios al consumidor. así 
como lo toso de recargos que hubiese aplicado. o fin de que el 
contribuyente puedo conocer el procedimiento 9ri~o que 
siguió lo autoridad poro obtener el monto de recorgo"s. de modo 
que constate su exactitud o inexactitud. sin que seo necesario que 
lo autoridad desarrolle las oper~~sM E*¡t~éticas 
correspondientes. pues éstas podrá elobor~~~li11S· ~todo 
en lo medido en que dispondrá del p~~c:Jj¡f _:::.,;; 'ático 

. ' ' !1 ~®"' 11 ;¡. ~ ~~' segurdo poro su calculo. O ~p;bt¡¡-~,~~!\~.f~~~ . 
. .. . . ;-; ~- ~~ ~~~~~- . . 

Controdrccron de tesrs 418/201 O. Entre ~as ~!.' [ll~~~rrmer 
Tribunal Colegiado en Moteri<?,. Adminisf@iv~ " ~~~e~f<}~p y el 
entonces S~gundo Tribu_nol q91egiodo_ B~~ ~~ ~-9~::~JW9!.1!:tuol 
Segundo Tnbunol Colegrodo ~n Moteno ~~tl.j . de1·.2~~-~~- 23 
de febrero de 2011. Cinco votos. Poneñ~.M--\\lt-D1,., z ~~uilor 
Morales. Secretorio: Francisco Gorko Migoni GosliA~. ·'//""' ~ 

. . .~, J'\) 
Tesis de jurisprudencia 52/2011. Aprobado po~ lo S,~~~,S-91~ de 
este Alto Tribunal. en sesión privado del do;_?t~~-~~~ -mss mil 
once. ~.-(~.. .· ~ \".}.•· :\)\: 

.... , . ,,.. t f't.. 
,.. . ..... 1" •' . >' 

De lo ont~rior se infiere. _lo_indebido f~ndome~t~~-i~~'r§~r:C:~'Xde 
lo determrnonte de credrto combotrdo. tro nsgre'®iehd~~Jr~~ lo 
establecido en el artículo 16 de lo Constitución Político de ~~~dos 
Unidos Mexicanos. así como lo establecido en el ortículoib1~r~'ón 
111 del Código Fiscal de la Ciudad de México . sin que ello ~\que 
los autoridades fiscales ejerzan nuevamente su facultad de 
comprobación. Numerales que disponen lo siguiente: 

"Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona. familia. 
domicilio. papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento 
escrito de la autoridad competente. que funde y motive lo causo 
legal del procedimiento. 
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"Artículo 101.- Los actos administrativos que deben ser notificados 
deberán contener por lo menos los siguientes requisitos: 

( ... ) 

111. Estar fundado y motivado y expresar la resolución , causa, objeto 
o propósito -de que se trate. y 

( ... )" 

Robustece a lo anterior por analogía. la siguiente tesis de jurisprudencia 
cuyo título. subtítulo y datos de identificación disponen lo siguiente: 

Época 1:1stancia ~. TeSIS 
Fecha Fecha óe 

Aorobaoó'l Publ icación 

Tl''U::,1 <;.~ ••• ::'2-;l-11 

t.;_ 

CONSU~.lC DE i\G UA. CJ\li.ECE DE lA OESID,'\ fUNDAMENTACIÓ N Y 

i.1DTIVACICN, SI L.~S AOTORH'l.ADE$ t:(SCALES NO ?RECISAN EL 

PROCEDIMI ENTO QUE UTILIZARO N ?ARA ::>.ETERMINAR PRESUNTIVAMENTE 
EL. 

p·-~:.. 1: ·.r;;~,e,~t~ el .::onsu'110 é;, ' -g_.a cua~c~ !-E ac:L:a :~a a!gu:"la de l.~s 

111POiE'~!·· rnn:•''Nl.?::i ?'1 e:· " 1;( L. · 7~ ii'. • ;¡irr.:-n~-: i'l-~. '03) de, Cóoigo 
'-:n2~:1<:- •·c· a~l o.str-t-::: '-ederal: t .b1é"' o es. ~.;.,. ;1a~a '=fecto~ de 3 
GP~t:··:~1t1c. "::10 .. 1 •. i~fiO' n; ( ~n~..;o ...... .. ~ \.;~da ');Ct".; ~~ ._,ILH)~: l': :.z3~ldO 
t'1dJ5t.n:;r·,-?rt-:: ~ .... alqu ~ro ce fo:; v·occ::l ""'·en':-:;s pre'.rtStCS ~n ?~ "Lres 

c?rl :;.y'; :3~ .... JC '2~U;t; SU:I( en:-: E:;,.;¡ 

dg:....a tu·: ccill!.acio e~ .. ..l ....... J::' ~il.• ..; :_, : .. 

"'1~"i~ICf10t;~.:,. E!nC q._¿ ll~ aJ· J,. C3dC: 

r·. ~( .. ;_; oc:l r·., ~)·,;r. c .. c ... ~nu~ ::!n:c:r ~_G.J:, 

,,- o:;1· ·e r1a ;;e 10:,; al::: A::: con~ _.·pe. t:<: 

. '~..J<::S'.C ·.'·~ \.' ··t1rno e~ los prec\?~tús 
c~rc ~,..':r.: :::.r c ... á r,-o·:Cton se .a;o-1 ce 

, cfl 

.\ ~~ \ .. 
; Ql~ -· '·· 

de 10:. Gt?"F.-!~hOj '-'o f: ~v"'li·, ~ ... r:_, de- -::guct, .: lC·):.tc.\:ea·_iún d 'J~ ro::au'stto~ ::-~ 

=~r-~~~lent«t:ror· ¡ rr.c.t-t<?:·ón ::;L= est?til'=c::€ -:,1 ar::.:L..o g· fracctón ·¡· 

."dftth~·r(l ' ··t~(l t:"L i2:!) !.h.-:- C;';d ['U Fiq<. 'lliE?r; ... ll D1":.:1:(' =f•dc:::·d .. (:~ 

(i·:h , .;$ 

-~.., "4 -\cr;\.~~o: sirve de apoyo a los anteriores razonamientos. la siguiente 
1, V ,y .)~si~urisprudencia aprobada por la Sa la Superior del Tribunal de lo 
~~ T f,_ \~~ncioso Administrativo del Distrito Feéieral. en sesión del 4 de junio 
_ :<...., :;:... -~·~7. S.S./J. l. publicada el veintinueve de junio de mil novecientos 
. ~;t~-~- o,chenta y siete. que. sostiene: , 
·' c.¡~) .. J'"FUND~~ENTACION _Y M_<?TIVACION.- Pa_ra que tenga validez una 

;;_ft',.. ··~:-- ,· \)~olu_c 1<?n o determ1nac1on de_ las Autonda?~.s del Departamento 
- "t. '1' J ,r~- a~ D1stnto FederaL se debe c1tar con rec1s1on el precepto legal 

. l~,_\!...J .... -; .... '\l~able. así como también las circunstancias especiales, razones 
--t:· "" (' 1,J'J.. particulares o causas inmediatas q~ se hayan tenido en 

-~1."'"' -..._.; consideración para la emisión de ese a to; además de que exista 
· una adecuación entre los motivos aduci s y las normas aplicables. 

o sea. que en un caso específico se configuren las hipótesis 
normativas. requisitos sin los cuales. no p ede considerarse como 
debidamente fundado y motivado el acto de autoridad." 

1 

Asimismo. resulta aplicable a l presente cbso. la siguiente Tesis 
Jurisprudencia! VI. 2. J/248. de la Octava Época, sustentada por el 
Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito. publicada en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, en el Tomo 64, en 
Abril de 1993, Pagina 43, que a la voz dice: 

" FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LOS ACTOS 
ADMINISTRATIVOS. De acuerdo con e l artículo 16 constitucional. 
todo acto de autoridad debe estar suficientemente fundado y 
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motivado, entendiéndose por lo primero que ha de expresarse con 
precisión el precepto legal aplicable al caso y por lo segundo, que 
también debe señalarse con precisión, las c ircunstancias 
especiales, razones part iculares o causas inmediatas que se hayan 
tenido en consideración para la emisión del acto, siendo necesario 
además, que exista adecuación entre los motivos aducidos y las 
normas aplicables, es decir, que en el caso concreto se configuren 
las hipótesis normativas. Esto es, que cuando el precepto en 
comento previene que nadie puede ser molestado en su persona, 
propiedades o derechos sino en virtud de mandamiento escrito de 
autoridad compete que funde y motive la causa legal del 
procedimiento, está exig iendo a todqs las autoridades que se 
apeguen sus actos a la ley, expresando de que ley se trata y los 
preceptos de ella que sirvan de apoyo a l mandamiento relativo. En 
materia administrativa , específicamente, para poder considerar un 
acto autoritario como correctamente fundado, es necesario que en 
él se c iten: a).- Los cuerpos legales y preceptos que se estén 
aplicando al caso concreto, es decir, los supuestos normativos en 
que se encuadra la conducta del gobernado para que esté 
obligado al pago, que serán señalados con toda exactitud, 
precisándose los incisos, subincisos, fracciones y preceptos 
aplicables, y b) .- Los c uerpos leg<;)les, y preceptos que otorgan 
competencia o facultades a las autoridades para emitir el acto en 
agravio del gobernado." 

Así tenemos, que el artículo 16 de la Constitución Política de los Esta dos 
Unidos Mexicanos, establece que los a_ctos de autoridad deben estar 
debidamente fundados y motivados; luego entonces la resolución 
combatida no cumple con dichos requisitos, transgrediendo c on ello 
lo dispuesto en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; y tendiendo a que el actor acudió a este Órgano 
Jurisdiccional a fin de q ue se le imparta justic ia con motivo de la 
resolución sancionadora , este Órgano .. Jurisdic c ional considera que la 
determinación de la a utoridad derf!ondada no está ajustada a 
derecho, al adolecer del requisito de 'fundamentación y motivación 
establecido en el precep to legal citado, que todo acto de autoridad 
debe contener; lo que se traduce ~n una indebida motivación­
principio de legalidad, siendo este un derecho humano que posee y 
que se encuentra reconocido en nuestra constitución, pues él ejercicio '\Y-;~~!)0 
de un derecho humano implica necesariamente que se respete~~ 1k ~~ 
protejan múltiples derechos vinculados, Íos cuales no podrá n divi~;:t l~7:~ 
y por ende, no se pueden dejar de opservarse por esta Salr-~er'.::-'··~ ~.'J( 
Conocimiento. · e/-; ~~(;=- ~~\~' 

• J 1:1:\,~~:s C;:i} ., ... . _.. '·~ .. -<:: . • u· ... ¡: 

Resulta aplicable el siguiente c riterio jurisprudencia! cuyo ~~ó~-r~t~~., 
subtítulo y datos de identificación establec.en lo siguiente: w-:~~~ '::.:-:~-.;t.' 

- ~~· " ~ ~;.,.._:?., 
-~'(u, o - ""> 

! • . .:~ ::.. ~--.... --... ~ ..... ..~ ..... ;¿...~ 

Tr buna!es Ltbro XI, \ . ' ~ ~ l' 
Agosto de Pag. !' l u -: ts :J rud enci~(Co'l Coiegiacos ~ - 7\ :w; 2, Tc'llo · 09ó ;· s:itu::ionalj ..... , , .\." 

de Cir cuito t {l 

=========.., =============··=··=· =··::::;' :=::!. ) ! _:; 
.r .. r~; .. 
1"'~ ".., 

ACCESO A LA IMPARTICIÓN DE JU,STICIA. LAS . GARANTÍAS Y -~ ~~ ' 
MECANISMOS CONTENIDOS EN LOS ARTICULO$ 8, NUMERAll Y 25 DE 'l.) ~n • 

LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS, - /" 
TENDENTES A HACER EFECTIVA SU PROTECCIÓN, SUBYACEN EN El •.. <t. 
DERECHO FUNDAMENTAL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 17 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
El artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, interpretado de manera sistemática con el artículo 1 o. 
de la Ley Fundamental. en su texto reformado mediante decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el d iez de junio de 
dos mil once, en vigor a l d ía siguiente, establece el derecho 
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fundamental de acceso o lo importición de justicia, que se integro 
o su vez por los principios de justicia pronto. completo, imparcial y 
gratuito, como lo ha sostenido jurisprudenciolmente lo Segundo 
Solo de lo Supremo Corte de Justicia de lo Noción en lo 
jurisprudencia 2o./J. 192/2007 de su índice, de rubro: "ACCESO A LA 
IMPARTICIÓN DE JUSTICIA. EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS ESTABLECE DIVERSOS 
PRINCIPIOS QUE INTEGRAN LA GARANTÍA INDIVIDUAL RELATIVA A 
CUYA OBSERVANCIA ESTÁN OBLIGADAS LAS AUTORIDADES QUE 
REALIZAN ACTOS MATERIALMENTE JURISDICCIONALES.". Sin 
embargo, dicho derecho fundamental previsto como el género de 
acceso o lo importición de justicia, se encuentro detallado o su vez 
por diversos especies de garantías o mecanismos tendentes o hacer 
efectivo su protección, cuyo fuente se encuentro en el derecho 
internacionaL y que consisten en los garantías judiciales y de 
protección efectivo previstos respectivamente en los artículos 8, 
numeral 1 y 25 de lo Convención Americano sobre Derechos 
Humanos, adoptado en· lo ciudad de Son José de Costo Rico el 
veintidós de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve, cuyo 
decreto promulgotorio se publicó el siete de moyo de mil 
novecientos ochenta y uno en el Diario Oficial de lo Federación. Los 
garantías mencionados subyacen en el derecho fundamental de 
acceso o lo justicia previsto en el artículo 17 constitucionaL y 
detallan sus olcon~es en cuanto establecen lo siguiente: l. El 
derecho de todo Jt)ersono o ser oído con los debidos garantías y 
dentro de un plazo razonable, por un Juez o tribunal competente. 
independiente e· imparcial. establecido con anterioridad por lo ley, 
en lo sustanciación de cualquier acusación penal formulado contra 
ello o poro lo determinación de sus derechos y obligaciones de 
orden civiL laboral, fiscal o de cualquier otro carácter; 2. Lo 
existencia de un recurso judicial efectivo contra actos que violen 

~~-- · . derechos fundamentales; 3. El requisito de que seo lo autoridad 
' competente pr~visto por el respectivo sistema legal quien decido 

5 /i,'( ~t· ·
1 sobre los derechos d e todo persono que lo interpongo; 4. El 

~- .. -1/C desarrollo de los posibilidades de recurso judicial: y, 5. El 
~·~~-~~ cumplimiento, por los_p utoridodes competentes, de todo decisión 

;;~ll..:~~'Ü~~ . en que se hoyo estim'odo procedente el recurso. Por tonto. atento 
t~~~~(\·~ \'M "' al nuevo paradigma cjel o~den jurídico nocional surgido o ~irtud de 
~~1]r~'\i :tt. los reformas que en moteno de derechos humanos se realizaron o 
-~~~ f/18 lo Constitución Político de los Estados Unidos Mexicanos, publicados 
. ~1;i'~~ y;. en el Diario Oficial de lo Federación el diez de junio de dos mil once, 
::;:f;~0-r .. )fl en vigor al día siguiente, se estimo que el artículo 17 constitucional 
·-,$~~· -~C~.ablece como género el derecho fundamental de acceso o lo 
~--~ -:· '11'-Ú ~Í ~ .. .~us!l_cio con los principios que se derivan de ese propio precepto 
_ 1)~~ ,\ \:'~i- ~tício pronto, completo, imparcial y gratuito). mientras que los 
},.; 1,·r~J !\- ~ .-.f()ftículos 8, numeral 1 y 25 de lo Convención Americano sobre 
,....---.t;?"t \-. ~ ~ .. ., \4'~f,:\.l/'b'erec~os Humo~os prevén garantías o meconis~o~ que ~omo 

\.. 1). \:••.:'· ·- 1: e espec1es de aquel subyacen en el precepto const1tuc1onol c1todo, 
··) \) ~ i'>.. .f. ;~_, ... ¿\.. de tal manero que no constituyen cuestiones distintos o accesorios 
. tt:·f;Í"·.~·~ . '·>, ;· S)~ eso prerrogativa fundamental. sino que tienden más bien o 
_' ,,,. "t ) . '\ __.,'\ l , ~.,-~- . ~ecificor y o hacer· efectivo el derecho mencionado, debiendo 
·, ~ e)' ,. . v: (t~. )..l'hlerpretorse lo totalidad de dic hos preceptos de modo sistemático, 
. ,_;..¡ e ~. ~ ... _. ).,¡ ~ .J o fin_ de hacer valer poro lo~ goberno~c:s , ot~nto al principio pro 
'. '0-- •..:.,.... hom1ne o pro personoe, lo 1nterpretoe~on mas favorable que les 
,v permito el más amplio acceso o lo importic ión de justic ia. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
SEXTO CIRCUITO. 

De igual modo, sirve de apoyo o lo anterior el siguiente criterio cuyo 
título y subtítulo expresan lo siguiente: 
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!Libro lX, lun;c de 2012, Torno1P ~57 . = • aa ·' J1 -~ ~ 

Tesis 
;A;sladafConst itucí 
~ ona ') 

[TA); 1 Oa. Época; 1 a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Libro IX, Junio de 2012, 
Tomo 1; Pág. 257 
DERECHOS HUMANOS. OBLIGACIONES CONSTITUCIONALES DE LAS 
AUTORIDADES EN LA MATERIA. 
Mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
1 O de junio de 2011, vigente a partir del día siguien te de su 
publicación, se reformó y adicionó el artículo 1 o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para establecer diversas 
obligaciones a las autoridades, entre ellas. que las normas relativas 
a derechos humanos se interpretarán conforme a la Constitución y 
a los tratados internacionales en la materia, favorec iendo en todo 
tiempo a las personas la protección más amplia, es decir, que los 
derechos humanos son los reconocidos por la Ley Fundamental y los 
tratados internacionales suscritos por México. y que la interpretación 
de aquélla y de las disposiciones de derechos humanos c ontenidas 
en instrumentos internacionales y en las leyes. siempre debe ser en 
las mejores condiciones para las personas. Asimismo, del párrafo 
tercero de dicho precepto destaca que todas las autorida des, en 
el ámbito de sus competencias, deben promover, .. respetar, 
proteger y garantizar los derechos humanos, conforrre a los 
principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad, y que, en consecuencia, el Estado deb prevenir, 
investigar, sancionar y repdrar las violaciones a los derechos 
humanos en los términos que establezca la ley, lo cual· c on lleva a 
que las autoridades actúen atendiendo a todas las p~rsonas por 
igual, con una visión interdependiente, ya que el ejercicio de un 
derecho humano implica necesariamente que se respeten y 
protejan múltiples derechos vinculados, los cuales no podrán 
dividirse, y todo habrá de ser de manera progresiva,

1 
prohibiendo 

cualquier retroceso en los medios . establecidos parq el ejercicio, 
tutela, reparación y efectividad de aquéllos. 
( ... )." \ -~\' 

~ ~ . 

En mérito de lo expuesto y, al resultar fundados los c9nceptos d~~ .. ·;<t 1Ni 
nulidad que en este considerando se estudian, hecl\}0 valer por. eJ·· ~ ::--.~~ 
accionante. se hace innecesario el estudio de los resta t:lltés argument.os t,'(. •. {! c1 
que expone en su escrito de demanda, sirviendo de apoyo·· la \:-.~ 
Jurisprudencia de la Tercera Época, emitida por la Sala Superior de est~ ·\ ··:~~~ 
Tribunal, publicada en la Gaceta Oficial del Gob ierno del Distriró·.... \. ::~o: 
Federal, el dos de diciembre de mil novecientos nov~enta y nueve, llf.4- ~~ •.. ;;:~ . ' .. 
que establece: !: .. ·;;._ :.J~ 

"CAUSALES DE NULIDAD. SI RESULTA FUNDADO UNO DE LOS '"3¡ 
CONCEPTOS DE NULIDAD NO ES NECESARIO EL ANÁLISIS DE TODOS 
LOS DEMAS.- En los casos en que el actor haga va ler varias cousql~s ,_ · ···~! 
de nulidad en la demanda, y al estudiarlas, la Sale:¡ del conocimiento · 

T 'i; 
considere que una es fundada y suficiente para· declarar la nulida0 ·~ .1 ·-
de la resolución o acto impugnado, y para sdttsfacer la pretensiórt ~~ 
del demandante, no está obligada a analizar en el juicio las demás "- • · 
causales." B J 

Por las consideraciones jurídicas antes expuesta? y, con fundamen to en 
la fracción 11 del artículo 100 de la Ley de Justicia Administrativa de la 
Ciudad de México, vigente, procede declarar la nulidad del acto 
impugnado, precisado en el resultando primero de este fallo; por lo que 
con fundamento en lo que establece el artículo 102 fracción 111 de la 
Ley referida, queda obligada la autoridad demandada a restituir al 
actor en el goce de los derechos que indebidamente le fueron 
afectados. que en el caso consiste, en que déberá: a) deberá dejar sin 

-;:- ¡-_ .. 
~ - o:. 
~ f 
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efectos el acto combatido; b) emitir una nueva resolución. 
debidamente fundada y motivada. en la que se precise el fundamento 
y motivo que se toma en consideración para determinar el valor 
catast(al del inmueble sujeto a revisión, tomando en consideración lo 
expuesto en esta sentencia relacionado con ello. De igual modo. se 
deberá detallar el procedimiento aritmético que sigue la demandada 
para obtener el monto de los recargos determinados al contribuyente; 
lo que deberá hacer dentro del término de QUINCE OlAS HÁBILES 
contados a partir de la fecha en que quede firme el presente fallo, 
para que lo cumplimente en los términos en que se resolvió. plazo que 
se funda en el artículo 98 fracción IV, de la Ley de Justicia 
Administrativa de la Ciudad de México." (sic) 

(El énfasis es de la A quo). 

"' 
CUARTO. La recurrente aduc e en el agravio único en estudio que, a 

su consideración. la A quo tra nsgredió los artículos 97 y 98 de la Ley 

de Justicia Administra tiva de la Ciudad de México, mismos en los 

cuáles se dispone que las S.alas de este órgano jurisdiccional deberán 

contraerse al estudio de la Litis p lanteada por las partes, pudiendo 

suplirse la deficiencia de la demanda en materia fiscal siempre que 

de los hechos narrados se deduzca el concepto de nulidad, es decir, 

emitir sus sentencias de manera correspondiente y proporcional a la 

pretensión deducida, atento a lo c ual no pueden omitir analizar 

aspectos planteados por las partes y menos aún, rebasar el límite que 

·,o ~ ltfp la propia acción ejercitada determina, sin cambiar los hechos 

~~~~~/~xpuestos por las partes, pues de hacerlo sería incongruente el fa llo. 
~~h~~~~~ f A_. 
~~ . .:0,:)~~~~ 'Ó 
.~~~~~\ :1') 

*~~~:~~~ ~gf~gando en la misma línea argumentativa que las sentencias 
.":<t.,~~ ""~ ¡' . • • ) ... s"" ~}t:~'©· .... -:) ' t 
~~!cr~~~\jijfldas por las Salas de este Tribunal tampoco requieren de -- ~ ···-:.;..r 1 ~¡lf"l!(;'" ;e:; ,; J, ~ 

:r~. ·~~"~i,@trnulismo alguno, debiendo contener únicamente los requisitos 

'1~~-~.-:-~e~~J.efdos~J~~I referido artículo 98 de Id Ley en cita para cumplir con - u -~ ... _, . - .. ~ 

t-· r 
1

: lo~· ~ri~ú:lpi¿.f de congruencia y legalidad que rigen en todo fallo, 

· 'l~ ~~-~'· tr~%.·n.do~ h:¿evamente a colación la obligación de resolver el juicio 
l .._ ' 

\~~- · .j·\s:6nfdr~e .. a la Litis determinada, de mf.nera que los fundaf!ientos y 

C1 f .'mÓti-vo
1

s; 'c!~l fallo guarden debida r::e lación con los argumentos 

a,l\ ~ form~1ado\'"' por las partes sin excederse de los límites de la acción 

ejercida, refiriendo que en el caso específico, a su consideración la 

persona accionante en ningún momento demandó lo indebido 

fundamentación y motivación de la Resolución determinante de 

crédito al imponer los recargos por el incumplimiento de las 

obligaciones fiscales. ni tampoco expresó la ilegalidad de la 

determinación del crédito con base en los valores unitarios de suelo 
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y construcción de los inmuebles sobre los que se genera el valor 

catastral . 

Manifestaciones de agravio que este Pleno Jurisdiccional estima 

INFUNDADAS, porque tal como se aprecia del cuerpo de la 
> 

sentencia en cuestión (Transcripción realizada en el CONSIDERANDO 

TERCERO de esta resolución), la A quo determinó que asistía la razón 
f• 

y el derecho a la persona accionante para obtener una NULIDAD 

PARA EFECTOS en relación con la Resolución del  

    con número de Oficio 

 dictada en el proce-<Zl imiento 

fiscalizador  de conformidad con lo siguiente: M 

1/.i 
* Que el determinarse el v~lor catastral del inmueble ~bjeto de 

la revisión ubicado en  
 

      e  
 

 únicamente se asentó que serían tomados como 

base las Tablas de Valores unitarios de suelo y construcción, así 

como el levantamiento topográfico proporcionado por la 

Subtesorería de Catastro y Padrón Territorial de la Tesorería de 

la Ciudad de México, ·pero sin que de dicha información ... ,~\1 

re ~'V 

recopilada prevea con claridad los elementos necesarios para0'·:)~/! J.~ 
o -ry./ ~;;;{E~¡ 

determinar el valor unitario de suelo y construcc ión real de lo~;' \~· .. -.~f)~ 
inmuebles que conforman la base y tasa sobre las que s~-~ ::,..~~\~ 

.,t r~~ 2D. 

genera el valor catastral, en concordancia con la ·/.: .. .... ,:,'(S?; 
·!:::: ~"J 

jurisprudencia PC.XVII . J/33 A ( 1 Oa.) con el título y subtítulo .. :~:~~~ 
~"<! 

"IMPUESTO PREDIAL. LAS TABLAS DE VALORES UNITARIOS DE 
. i --~ ft 

SUELO Y CONSTRUCCIONES · PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019,' ... ·_. ~ 

DEL MUNICIPIO DE CHIHUAHUA, TRANSGREDEN EL PRINCIPIO DE 

LEGALIDAD TRIBUTARIA". . . 
·, * Que en la Resolución impugnada tampoco se expuso 

detalladamente el procedimiento seguido para determinar la 1 
J 

cuantía de los recargos fincados a la contribuyente, pues si 

bien se ind icó la tasa aplicable, no es óbice señalar que se 

omitió precisar el procedimiento o la f;orma en que llevaron a 

cabo las operaciones aritméticas seguidas para obtener el 
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monto finaL siendo insuficiente que única mente haya referido 

e l total del impuesto omitido y la sumatorio final de los recargos 

aplicables. 

Planteamientos desarrollados por la A quo a partir del análisis de los 

argumentos expuestos por las partes y supliendo únicamente las 

deficiencias de la demanda en términos del artículo 97 de la Ley de 

Justicia Administrativa de la Ciudad de México, particularmente 

aquellos real izados por , 

SU SUCESIÓN, a través de la albacea  

en los conceptos de nulidad segundo y tercero del Escrito inicial de 

demanda (Visib les en las fojas dieciséis a veinte del expediente 

principal) y en las cuales se contiene siguiente: 

.SEGUNDO. ~ La det~rminación del cr¿dito fisca l 
~.:onll!nitht en d l)lkio número  de 
ti.:·cha nuc\·c     trn it ída por b 
Lit:cncinda l.dicia Mil h\n Jhpcyti<L en ~u curáder d~ Dir~ctora d~ 
V ~..:ri ftcncioncs Fiscales de la Subtcsorcria de Fiscal izadón. cte la l'esoreria 
1.~ ~~.r~JW<l¡¡l"-w.f\Wti.'if'* ~t;[lt¡l~i·r~CJI• \¡.¡ ~'lflit!if~UJ.lil ·~tU'lit~~rilL~W • 

.. Firmn :~.m; de: la C iudad de Mb.ico. tl'<HlS~rede el r ri rl eipio de 1eQalidnd , .. • 
. ~ ·-··f -~_guridad .íur ídic<l~ t:onlcin{ll:·nklS en ~In;;; t1rth:ulo~ 14 y 1'6 de 1~: 

• ( ónsLintción Po lírica de 'Jo r.stados l.lnido~ Mexicanos. ya qtt~ la • 
:){'S M~ : nutori{l\ld t1~ _manera infum.lada ~ _ikgal dt·temlina_ un ~rédito- fí:)~<:tl por·: 
•' ~~ ::f'¡~ • -;onc~pw de 1111p 1JC~l0 prcllra l a 1ln n:pre:::cntnda.. ->m darlt.: ¡.¡ conocer los • 
~~"\,~~ , ~ .. • fundmn~:nto~ kgnh:s. doc.:urr¡ctHo:--' aqu1,:lb1s dn.:unstanda.~ tk~ hecho que : 
-~Y;~-~-~.1~'-:. -·)1!. .. 

-~ arribar <l imp¡lncrln por la cantidad de  
   

 im~grad;1 pCir los conceptos del _in_\ puesto prc  por d • 
~ ~tJ·-x:P /hlfr-cnoclo tnmprend1do del     

        11 

~\ ~J~ ':~¿'1: ?ctualí7aciones: recargos ~ . mul~<> del referido im~uesto. rt!specw del : 
·>.;~;i:J~- •lr~~~tJ}!>rtlpii.Xi3d dt.: la su~:~Srt1n. tnl.:\n\0 que tnbul~! con lo cuentn • 

. , t' j· .... ~atastful _ la ~u al deriva ckl expediente núm~ro
tmftudo ror la autoridad ·"'~tl comcmn. • . . . . . . . . • . . . . ...............

.. . ) 
.i. ~ -·e¡' :·· ' ~.:;/ , 1~~ ·~: '~ ~:.. 1.~:.!

1 

•. Por lo antarior. ~·s n\:<..:csario precisar que de 
r_ --·-~:... ·~1.-~f~~tbmlidadcvnlo~artícu kls 15.126.127. 129. 130y 131 ueiCódigo 

'~ ,~. ~. r ' ··:"' ¡: ¡~c·1,bpam la Ciudud d~.: Méx.icó. pn.·ccptos que íi.mdamcntan d 
.. ~.) -~~;;jJh~c~ll ~1icnto pam r~.:<tli :t..ars(: d ~.:u~ro Jd impu~sro pr~d iaL n !in de 

, , ·-rJ~It~~~i"M lt1 ikga.l idttd J~l cálculu deJa d~!l!mlinaciún del <.:rédito fi::-cal 
·.:.-:- - qtie :;e imrugna. a manera do..: sí nlt:~is. me pcmaito sinttti:r~r cl~.:o nto..:nidtl 

dc \(lS artku los en m~m..:ión. n.:fi;rcnt..:~ al t;ílkulo dd impw.:~tü predi aL d 
c-ua l .~e calc~tla binJeStrahncntt. mecl ianh.: d1.:dara~.:iún MI ~ las oli <.: inas 
uuwri7.ndas y pam la J~tt!nninaci(íri de~ monto a cubrirse por dicho 
impuesto. s~ mma corno hase ~~ valor r:lta:o;tral dd inmu..::blc. el ~ual "~ 
comj'l{HlC ptlr d volor del ~udo ~ el \'alor de la con~trucLió11 . A~i las cosa~. 
la autoridad. a fín de allegm~~;;e de los elementos nccesarins para dct<.:rminar 
la hase a aplicnr.sc: en el i nmu~blc materia del presente _juicio. consideríl 
UlliCUI1l('I1(C )a documentación e información pm¡)L)J-cionada ror li.!I'CCro~. 

específicamente pnr la Dirc¡;cíón úd Sbtema Ca11ogrilfíco ( 'ata.,tral de 1;1 

Subtcsoraia de Catastro y Padrón de la l'e:>oreria de la CiudnJ de l\·1~xico. 
m~di antc oticío número  de 
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lt::dw cinco  ). a li n dt: conDcer 
la supcrticít: del ·uclo ~ con~rrucción. asi t.:omo d uso. cla!ir. tipo y 
antigüedad dt.: la misma. m~:dio~ por 1<'-" que h.1 autoridad arribó a 
d~,:h:rmin~r el valor del suc.:ln ~nn una supl·rficit: de l   

8. supafici;; n la que~;; ¡1pliL:<Í 1 ~1 Tabl<t Jt: Valores Unitarios dt: 
. uelo <.le la Ak:;:~ldía . cst1h lcc~ 4ue cnnfonnt' a 1:~ Colon i;J 
Caw~traL el inmueble se encuenlr3 en un Tipo Cürr..:Jor <k Valor. al que 
le corresronde un \·alor uni[ario por metro cuadrado. el cual s~ multip lica 
por d número de metros cuadrado:; ~.k t~:neno) a:;í s~ nhtktw ..:1 v~l lo r dd 
;-;uelo. 

Ahora bien. para drtt.:rminar el \alor de In 
con~Lruccmn_. la autoridad rdkrc igualm~.:nt..: qut.: la conrrihuycntt" no 
aportó intonnación ·y documentación que sirviaa de guía para :;u cálculo. 
por lo que nu~vamemc rdicre \.'n su foja 9. que toma c:n considerac ión los 
datos proporcionados por fa Din:c<.:ión dd Sistema Canográlko Catastral 
tk la Subh:sorcria lk Catastro y Padrón d..: la Tcsorai:.~ t.k 1~ Ciudad de 
Mó ico, mcdi.mtc oficio númcn> 

 de kcha    
 ). prosiguiendo a :;u Galcu lo 

rcliricndo que los metros ~.·uaJrado~ ~llnstruidos en d inmuebk son 
. dasilkada con uso mi\:tn. ya qu~ aJ inmueble se k da el usL> de 

C011H!rcio y habitación. y ud il.."i onulmc:nt~ se npl ica un incremento en L'l 
\'alor de la con.strm:ción del inmueble cuandn csll.: cucnlt.: ~.:on instalacinnl.."s 
especialc~, elcm<:ntl)~ accc:sorios )' obril::. Cllntplemcntmi n~. dt.:mt~ntos con 
los que se toma el valor unitario de la cons tl1lcción cs1ahlccidos en 'la tabla 
de valores unitarios ele constnJcciolh!S. mu lliplidmdoll)s por ]()S metros 
r uudrados de 1<1 cunslrtlt:t:ión. a fin tk ubt~.:nc.:r el , ·a)(1J" to:al d~ la 
~.-d ificación y l.i nalmemc. r~alim un a rt:ducción c;n el va lo r de la 
wnstruct:ión. st:gún c.:l núm~ro c.k mios transcurridos d~sdc que s · tcrmin,'l 
la construcción tl desde la última rcmoc.h:lación c.JW hubiere a!t>t:Utdo por 

11 ~ ~1fli~:¡.lj¡i.¡r·i~t;a ¡¡.¡¡. iiJ~IJ.> J.J.V0.f> \.U.: fl~fir~~~.j.c.~· il.fWJljl~llll:~ú¡¡¡ .• 
: Y finalmente. la autoridad <.kt ·rmin;s d valor t.:al ~htral dd imnUt.:bk. : 
• sumando d valor dl!l sudo) d vaJor d~.: la construcción. a tin d<.· oblcner • 
• la base gravabk para la determ inación c.lcl impu..;sto pr..;dial pqr bimestr..:. • 
: cspc.:ci licamcnlt: d~ lo~ bim..;)ln:s del      
  c.:unsir.knmJo ik galmt:nle las rdcn:nci~l S obten ida." • 

: por un tercero. :siendo a~i qw.: la~ l>pt.:ra<.:ioncs aritm~t icas y la_$ Tu..:nh:s en··: 
• qu~.· se basa la amoridt1d son rotahm:nll.: i l<:galcs, ~a q u c.: las n¡ j_srna:-. '>i bicn • 
: es cil.!rLO: sin rCC!)!lOCcrh::" valor algurw. son una rd~rcnLia pa ra rcali/.aJ' • 
• b dc:t~rminación del impul:Sill prt:Jial. pem las mi!-111<1'> no ~ori~.u.:ordcs t\ltl : 
• la realidad \' t¡lracterisl icas propias \ acttJak s del in mu~bk vi si t;HJ(l. • 

·······~···········~··················~ 
l .o antérior es asi. ya que la~ c,mdióoncs en que 

se encuentra el innn1eble no corre=-ponden a una categoria 5 como lo relicre 
la :HIIOridad. sino que por L'l contr'Mio. bs caracrl!rfsticas tTsica:; ~ actuales 
del referido inmueble d~ri' ndo de "u 1arna1io en metros ~ dt:  
construcción 40.: data del ar1o dé      
se ha venido deteriorando. ya que c.s costoso Stl remoddación . y • , 
con:-ervacíón. sin que el hechf, de qul! tcng;.¡ un uso mixto. ) t~mhi(n ~~: 

ocupe como comerdo, g.ener~ gananci~ c:xorhitant~s para su con sen ación ·· 
y se pueda cubrir con ell o todo~ los dc.:.n:chn~ y obligncinn..::~ a cargo d..: mi 
r..:prcsenlada en n.: lat.:ión al rcli:ridu inrnuc:bk, ::;ituadón qu<.: aún 111:'1s sc ha 
complic.:ado e< m la p:1ndcm ia prcn oc.-tda por el SA I<S-Co V2 {COY l D-1 9 ). 
pu&:s lus in~rcsus de la n~.:l!oci :u.:ión tk sdc el rncs de  

. han venid; <l la h:~ji! prm ncamio y 3.:'.entamlo aún mác; 1 ~ 
disminución de liquidct para poder m:Jnll:ner al ct~rrierlle lns gasw~ 
propios dd inmut'hlc así ~omo su cuidado . 

••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 
• Lo anterior e:- a.;i. ya que l:t-> .:ondiciollcS en que • 
: s~ encuentra el i nmuehle no couesponden a una categoría: en m o In reli~:rc : 
• la autoriJó.ld. sino que por d contrario. las características lisica-. ~ actuak:-. • 
• del referido i nmuehlc d~ri\ ado tk su lamas)<' en metro. ' tk :-.u : "······································ 

.. 
.·:' ~---~. 1 

.-, ·- '""1-ry 
~> J.._;. . 

J) 1 
r-..--. 

1 ' ~ t ' '· ,[... 

• . ""'1 

- J 
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Tribunal de Justicia 

Administrativa 
de la 

~on::-erval'iL'~n. sin que d hecho Lk que lenga un u:;o mixto. y t:.unhi~n se 
ocurL' como comercio. genere ganancias exnrhitame:. para su conservación 
;.: se pueda cubrir con ello tndn~ los dt:-rcch()s y ohligacioncs ¡¡cargo de m i 
rq.m.:::.cntada en p.;ladón al rd;;ridu i mnu<:bh:. :>Í IUiH.: Í ón \lllC.: aún m:~s se ha 
cumpli~udo co11 la pandendn provocada por d Si\ RS-Cn V:2 (COVlD- 19). 
pu~s los ingr~;sos do.: lu n~g:o~.:ia~,;ión dcsd..: el mc.:s di.! mm~.:u dcla.ño do~ mi 
v.,;intc C2020). han venido a la haja provocando y <t.,.enrnntlo aún mó" la 
lli.~minucil'>n de liquide? parn pode¡; mnntenl.!r <ll corrient~? los gnsto:-> 
propio~ dd inmud.'llc a_.,¡ como su cuidado . 

Ciudad de México 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • •.• ¡ •••••••••••••••••• 
1 TERCEI~O.- El acto impugnado ~s violarorio de~ 
• los urth:ulu~ l. 1-1. 16 ~ 22 de la Constitución Polít ica de lo~ Estados • 
• Ll n idns l\'k\.ÍCtlno.;;, Cll virtud de que las cantiúatli.:s i mpu~:>IUS por : 
: tflltccptns al;(;.;sorios al impuc..-sto prcdiaJ dcterminadt'). en -;u conj un to • 

• ~u111a11 b misma cant idad ~¡uc d propio monto de b :-.ucttt: pri11~ip~l. : 
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• r~contH."illtit:nto algum) c; l hecho de qu~ si hien es cil!rto. l a~ mismas t:Stún : 
: dctcrmitHlda:- \:onfbrrm: a la ley d..: la m:ueria. resu l1nn s~: r • 
• Jespru¡wrcionaks y 1.:\L'Csivas. ya qu\! las aclualilac ion~s. r.:t' fl rgos ) • 

multas dd rereridt) i mpu~sto superan cu can{iuml el a<.kudo princip:.ll. ¡me~ : 
en ;,u conjurllo as~,;iend<.·n H IH -=lmtidad e k    

       
     

     
      

 pt.:sos más. los o.:: u a les resultan :';cr un t.:<.lbro ~..~:-..'-X:::>i' o pant mi • 
·.n:pri!S\!ntada ~011 repercusión U Ífi.!Ci l:i Cll !)U patrimonio. lllctS i!Úll sin ~1: Si.': 

~.. ~l"'JI_r'fl_~·d'r,~i~e,a~i~n~qft! e' ~fi~ ~(~!uf! ~ .. ~rfte~( '~t'r) 1ft! !re~ ~~~~~Tn~ l~ 
·"cconomtca~lt.:n tc ntl solo para t~ll rt!prcsentada. :\1nu .p:.m.t la P?blac~tm ~.:n 

~1~--f· 
i~~0 

·~·:~§- 't-k 
;.f.E~~~ o 
-~~~\'\~ ,.,., 
''"''" \\ V! J · ." ... ~ \1Ga 

·~n~ral dt:n\'ado J~ lu pandcmta provocada p1)1' el (()VII)-:!Olf.J. ~ <l t.¡llc 

hr'· misma ha provocado una bajn en ingres.u~ ~Jt el gim com..:rdal 
r~:'.l:l!lranLcn.l ul qut: pcn~nccc mi rt:pro;:.st.:ntmla. dcriYado de los cierres 
urdcn~do~ por la · 1\utoridatks. o hit:n.. limiwnto.:s para su op~ración. 
culminando ll ichas m~c.liilits en una n.:p~rcusión c~onómica. pues con las 

~rc l\:ridas m~.:didas. ~:.s prúdicam~nt~. impnsit.le nbtene r lac; gnnancia. que 
· "hahitun 1 mente se g,~.:n¡;ran e u la n t.:!! O!..: iaciún. 

( ... ) 

~;~; 
~'-~/~~lit 
·~,.., -~·<0 ,;.._. ~YP ~ 
~· ··· e r·~ 

~-~;,; .{ ·u ~lf{fe-~or, resulto innegable poro este Pleno Jurisdiccional que los 
.E .·~ "". ~\ 
. Fí'·r~~r~riD;Jtb~hfds de agravio planteados por lo recurrente resultan 

~ .. ·~.:. "!N-f.fiNn-~cos al quedar fehacientemente demostrado que lo A quo 

~\· ? :S(~e~onstriño en atender los planteamientos realizados por los portes 
_ ..,_ ~ • 1i ..... t. ~ 

·.A .. -'.· ·"...¡:· r~~·6tyer lo Litis sujeto o controversia, sin añadir cuestiones no 
- ., 1 ~ 

~ :",., ;..éxprescidas, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 97 y 98 

de lo Ley de Justicia Administrativo de lo Ciudad de México; sin que 

del agravio único en estudio tampoco se aprecte algún 

planteamiento adicional enderezado por lo recurrente poro 

combatir directamente los causas de nulidad desarrollados en el 

follo apelado. 
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Visto lo anterior y en atención de los razonamientos desarrollados, sin 

que la persona accionante haya manifestado inconformidad 

alguna, este Pleno Jurisdiccional CONFIRMA la sentencia del 

CATORCE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO pronunciada por la 

Primera Sala Ordinaria Especializada en Materia de 

Responsabilidades Administrativas y Derecho a la Buena 

Administración de este Tribunal en el juic io contencioso 

administrativo TJ/1-4616/2021. 

Con fundamento en el artículo 40 de la Constitución Política de la 

Ciudad de México; en los artículos 1, 3, 5 frac ción 1, 6, 9, 12, 15 

fracción Vil y 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 
. ~ 

Administrativa de la Ciudad de México, a$Í como en los artículos 1 16, 

1 17 y 118 de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, 

se 

RESUELVE 

PRIMERO. El agravio único del recurso de apelación RAJ.92509/2021 

resulta INFUNDADO, por los fundamentos y motivos desarrollados en 

el CONSIDERANDO CUARTO de esta resolución. 
\)~,r,n~ íJ/ 

S ~~~ _a ~"'~·~·V:'i~~~ 
SEGUNDO. Se CONFIRMA sentencia del CATORCE DE OCTUBRE D~~%i:'~>~~~~;~ 

• • ~ ~1!~ ··':''.' , .. ~~ h ,,, cvv 1 '),"<¡)~ 

MIL VEINTIUNO pronunciada por la Primera Sala Or®n~·~· \%i;~~~~~k~ 
e;.J " . ~~·'ít\~~~i~ 

Especializada en Materia de Responsabilidades Administraillid S}, ~~~-;-,~·~~~~ 
':')!¡;. "'.·~ ·~'-0 .......... '1~~ 

Derecho a la Buena Administración de este Tribunal en el ~1~i·~;·;-,:-q~;_~~~~fk1=. ]§"~·~,~~ . '¡~-; ···:.·,¡ '=""'> ( ~\ 
~~~:tt .-:.-.- ~ 

contencioso administrativo TJ / 1-4616/2021 . "-':.,:..··-->·•~v-,-;-::·-.7 
·S-&t·i •6-'l-~ 

., -~, 1' '"''".\ ¡;,., -¿ , D. 
" . 1 ~ \1'""• .... -

TERCERO. Se les hace saber a las partes que en contra del p·res?f\t~- 1 S' !-..'Y'-~,1 
fallo podrán interponer los medios de defensa previstos en·la L~Y:<;l~"'\ .!'.>~l) ·1~ 
Justicia Administrativa de la Ciudad de México y en la Ley -dé.. -_¡r_:~ : 
Amparo. \ 

CUARTO. A efecto de garantizar debidamente el derecho humano 

de acceso a la justicia, en caso de duda; las partes pueden acudir 

ante el Magistrado Ponente, para que se le explique el contenido y 

los alcances de la presente resolución. 
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QUINTO. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a las partes y por oficio 

acompañado de copia autorizada del presente fallo, devuélvase a 

la Sala Ordinaria el expediente del juicio citado al rubro y en su 

oportuniaad, archívense los autos del recurso de apelación como 

asunto concluido. 

ASÍ POR UNANIMIDAD DE NUEVE VOTOS, LO RESOLVIÓ EL PLENO JURISDICCIONAL DEL 
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN SESIÓN CELEBRADA EL 
DÍA VEINTICUATRO DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDOS, INTEGRADO POR LOS C.C. 
MAGISTRADOS DOCTOR JESÚS ANLÉN ALEMÁN, PRESIDENTE DE ESTE TRIBUNAL, 
LICENGADO JOSÉ RAÚL ARMIDA REYES, LICENGADA LAURA EMILIA ACEVES GUTIÉRREZ, 
MAESTRO JOSÉ ARTURO DE LA ROSA PEÑA, DOCTORA ESTELA FUENTES JIMÉNEZ, LICENCIADO 
IRVING ESPINOSA BETANZO, l1CENCIADA REBECA GÓMEZ MARTÍNEZ, DOCTORA MARIANA 
MORANCHEL POCATERRA Y LA DOCTORA XÓCHITL ALMENDRA HERNÁNDEZ TORRES, EN VIRTUD 
DE LA EXCUSA FORMULADA POR EL C. MAGISTRADO LICENCIADO ANDRÉS ÁNGEL AGUILERA 
MARTÍNEZ PARA VOTAR EN EL PRESENTE PROYECTO.-------------------------------------------------------

FUE PONENTE EN ESTE RECURSO DE APELACIÓN EL C. MAGISTRADO IRVING ESPINOSA BETANZO 

LO ANTERIOR, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 1, 9, 15 FRACCIÓN 
VII, 16 Y DEMÁS RELATIVOS DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ASÍ COMO EL ARTÍCULO 15 FRACCIONES 1 Y X DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 116 Y 117 
DE LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO VIGENTE A PARTIR DEL 
PRIMERO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE. --------------------------------------------------------

POR ACUERDO TOMADO POR LÓS MAGISTRADOS INTEGRANTES DEL PLENO JURISDICCIONAL EN 
SESIÓN CELEBRADA EL DÍA DOS DE DIGEMBRE DE DOS MIL .»'EINTE, FIRMAN LA PRESENTE 
RESOLUCIÓN EL MAGISTRADO li>OCTOR JESÚS ANLÉN ALEMÁN( PRESIDENTE DE ESTE ÓRGA,NO 
JURISDICCIONAL, DE LA SALA SUPERIOR Y DE LA JUNTA DE GOBIERNO Y ADMINISTRACION, 
ANTE LA C. SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS "I", QUIEN DA FE.------- ---------------------------

PRESIDENTE 
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SE RECIBE EXPEDIENTE CON RESOLUCIÓN AL RECURSO 
DE APELACIÓN/ LA SENTENCIA CAUSA EJECUTORIA POR 

MINISTERIO DE LEY 

Ciudad de México, a once de noviembre de dos mil veintidós.- Se recibe 

el oficio número TJA/SGA/1/(7)5641/2022, de fecha ocho de noviembre 

de dos mil veintidós, suscrito por la Secretaria General de Acuerdos, por 

medio del cual devuelven los autos originales del juicio de nulidad número 

TJ/1-4616/2021, constante de ciento noventa y cinco fojas útiles, 

acompañado de copias simples de la resolución recaída al recurso de apelación 

número RAJ.92509/2021, emitida por la Sala Superior de este Órgano 

Jurisdiccional, mediante sesión plenaria de fecha veinticuatro de agosto del 

dos mil veintidós, en la que CONFIRMÓ la sentencia de fecha catorce de 

octubre del dos mil veintiuno, dictada por esta PRIMERA SALA 

ORDINARIA EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES 

ADMINISTRATIVAS Y DERECHO A LA BUENA ADMINISTRACIÓN en el 

presente j uicio. ---------------------------------------------------------------------------

Asimismo, informa que en contra de dicha resolución no se interpuso medio de 

defensa alguno, por lo que dicho fallo quedó firme.- Al respecto, SE 

ACUERDA: Se tiene por recibido el oficio de cuenta, el expediente del juicio 

de nulidad citado al rubro y sus anexos, así como la copia simple de la 

resolución descrita con anterioridad.- En esa tesitura, atento a lo resuelto por 

la Sala Superior de este Tribunal, mediante la cual CONFIRMÓ a Sentencia 

de fecha catorce de octubre del dos mil veintiuno, dictada por esta 

PRIMERA SALA ORDINARIA ESPECIALIZADA EN MATERIA DE 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS Y DERECHO A LA BUENA 

ADMINISTRACIÓN DE ÉSTE TRIBUNAL y derivado que las resoluciones 

dictadas en segunda instancia constituye una sentencia firme y, por lo tanto, 
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su acatamiento es obligatorio para las partes, en razón de que contra la misma 

no se advierte la existencia de algún medio de defensa pendiente por resolver. 

Intégrense al expediente principal el oficio de cuenta y sus anexos, así como 

la carpeta provisional formada con motivo del recurso de apelación y en el 

momento procesal oportuno, archívese el presente asunto como 

definitiva m en te con el u ido. --------------------------------------------------------------

NOTIFÍQUESE A LAS PARTES POR LISTA AUTORIZADA A AS 

PARTES.- Así lo proveyó y firma el LICENCIADO ERWIN FLORES 

WILSON, Magistrado Instructor y Titular de la Ponencia _Rieciséis y de la 

Primera Sala Ordinaria Especializada en Materia de ~esponsabilidades 
Administrativas y Derecho a la Buena Ad_!}l inistración del Tribunal de Justicia 

Administrativa de la. ~iud.ad , de Méxic~J.á'nt~ la presencia de la Secretaria de 

Acuerdos Maestra N1d1a J1menez Mon ,fel Ulen da fe.----- "-----------------------

NJM/SNRS 1 
El \J de del año dos mil eintidós, con fundamento en 
lo dispuesto por el artículo 19 de la Ley de Justicia Administrati a 1u de México, 
se realizó la notificación correspondiente por la lista autori a, fijada en los e dos de 
esta Primera Sala Especializada, Ponencia Dieciséis. 




